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 S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.

Decreto restableciendo el Servicio de 
Aerostación en igual forma en que 
funcionaba antes de su reorganiza
ción por el decreto de 8 de Enero 
último.—Página 262.

!Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo a los Generales de bri
gada D. Domingo Gallego Ramos y 
I). Inocencio Martín Piris. — Pági
na 282.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Infan
tería D. Gregorio Lleó Silvestre ¿--Pá
gina 262 y 263.

Ministerio de Hacienda.

Decreto cediendo al Ayuntamiento de 
Madrid para que sean destinados a 
Parques de recreo e instrucción,-los 
terrenos de la “ Casa de Campo” y 
del “Campo del Moro” , sitos en es
da capital.—Página 263.

.¡Otro nombrando Comisiones para ream 
tizar la incautación por el Estado 
de los bienes del Patrimonio que 
fué de la Corona de España. — Pá
gina 263 y 264.

Dtro disponiendo gocen de exención 
los jornales de los obreros y los ha
beres de las clases de tropa y sus 
asimilados, cualquiera que sea su 

- cuantía.—Página 264.
Otro fijando en 55 enteros por 100 la 

cifra relativa de ¡os negocios en Es
paña de la sociedad inglesa “ The 
Río Tinto Company Limited” . —~ Pá
gina 264.

¡Otro Idem en 3 enteros por 100 la ci
fra relativa de ¡os negocios en Es
paña de la Sociedad francesa de se
guros “ La Urbana y El Sena” . —- Pá- 

'gina 264.
IDtrj disponiendo cese en el cargo de 

Comisario Regio de Ordenación de 
la Banca privada, B. Félix Suárez 
Inclán.—Página 264.

*}tro nombrando Delegado del Gobier
n a  en el Consejo Superior Ranearlo 
a D. Augusto Barcia Trelles — Pá
gina 264*

Ministerio de la Gobernación.

Decreto disponiendo que el Goberna
dor Civil de cada provincia proceda 
al nombramiento de una Comisión 
gestora para hacerse cargo con ca
rácter interino, de la Administra
ción de las respectivas Diputaciones 
provinciales.—Páginas 264 y 285.

Otro nombrando Gobernador Civil de 
Gerona a D. Alberto de Quintana y 
de León.—Página 265.

Otro ídem id., id., de Tenerife a don 
Enrique Izquierdo Jiménez. — Pá
gina 265,

Otro ídem id., id., de Alicante a don 
Mariano Guillén Gozar.—Página 265.

Otro (rectificado) nombrando Se
cretario de la Jefatura Superior de 
Policía de Madrid a D. Ramiro Ca
ves iany Sánchez Silva, Comisario del 
Cuerpo de Vigilancia y Abogado. — 
Página 285,

Ministerio de Economía Nacional.

Decreto admitiendo a D. Manuel Gon
zález de Castejón y Elío, Duque de 
Bailén, la dimisión del cargo de Pre
sidente de la Asociación general de 
Ganaderos.—Página 265.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Subsecretario de este Ministerio don 
José Félix de Lequerica y Erguiza. 
Página 265.

Otro admitiendo a  tífe Gonzalo Fernán
dez de C&ráova y Morales, Marqués 
de Rnchena, la dimisión del cargo 
de Director general de Agricultura. 
Página 265.

Otro ídem a D. José Pan de Soraluce 
y Español la dimisión del cargo de 
Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria. Páginas 265 y 268.

Otro ídem a D. Manuel Casanova Con
de rana la dimisión del cargo de Di
rector general de Industria. — Pági
na 268.

Otro nombrando Director general de 
Comercio y Política Arancelaria a 
D. Manuel Revenios Bordoy. — Pá
gina 266.

Otro ídem Birw tor general de Indus
tria a D. Fernando Cuito Canals.— 
Página 268,

Gobierno provisional de la
República.

Presidencia. 
Orden declarando terminantemente 

prohibidos todos ¡os acuerdos de ho
menaje que en cualquier forma se  
intente tributar a las personas que 
constituyen el Gobierno provisional 
de la República, por las Corporal 
clones del Estado, las provincias o 
Im Municipios que de las mismas de* 
pendan.—Página 286.

Otra nombrando provisionalmente Je * 
fe y Subjefe del Aeropuerto de Ma* 
drid  (sito en Barajas) a D. Jacobs 
Armijo y Fernández de Alarcón íf 
D. Rafael Huidobro Polanco. — P é  
gina 266.

Ministerio de Marina.

Ornen. circular relativa a reforma dé 
artículos de la Ley de Orlanización 
de ¡os Tribunales de Marina, y Ley 
de Enjuiciamiento, también de Mari
na, en los casos a que los mismos 
aluden (Administración de Ju sticia  
fórmula de exhortas, etc.), y dispo* 
niendo se haga referencia al Presi* 
dente del Gobierno provisional dé' 
la República española.—Página 266

Otra ídem disponiendo se observen Un 
reglas que se insertan para la apli 
cación en la Jurisdicción de Mariné 
del Decreto de indulto general—** 
Página 266 y 287.

Ministerio de la Gobernación.

Orden creando una Comisión para ¡le* 
var a efecto lo mandado en la Ordevt 
circular de la Presidencia del Go* 
bienio provisional de ¡a República 
de 11 del mes actual, relativa a ti 
revisión de los Decretos-leyes de 
Dictadura.—Página 267.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden declarando nula la convócalo* 
ria de oposiciones para la provisióú 
de plazas a Auxiliares Me cañó gr<¿ 
fos de este Ministerio u disvoniem
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do se convoque de nuevo a dichos 
oposiciones en ¡os términos y con
diciones mis se indican.— Páginas 
267 a 270,

A dm inistración C entral.
IgiSTADü,—Subsecretaría. — Sección de 

Comercio. — Anunciando que el Go
bierno portugués ha decretado el 
cierre de los puertos del Archipié
lago de Madera y de las islas Ter
cera y de San Miguel,— Página 270.

Hacienda.—Dirección general del Te
soro Público.— Nota de los números 
y  poblaciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sor- 
leo de la Lotería Nacional verifica
do en el día de ayer,— Página 270.

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno a cinco doncellas 
■acogidas en ios Establecimientos de

Beneficencia provincial de Madrid. 
Página 270.

Prospecto de premios para el sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid el 
día 1.° de Mayo del año aclaaL—  
Página 270 y  271.

Disponiendo que el día 1.° de Mayo 
próximo se abra el pago de la men
sualidad corriente a las Ciases acti
vas, pasivas, Clero y Religiosas en 
clausura, y anunciando que el dlia 1 
de dicho mes se abonará la asig
nación de material.— Página 271.

Gon k r n a c i ó n . — Dirección general de 
Sanidad, —- Circular d isponiéndole  
publique la relación de las Estacio
nes sanitarias de puertos y fronte
ras servidas actualmente por perso
nal de! Cuerpo de Sanidad ■ Nacio
nal, que tendrán inspector Veterina
rio Higienista.-—Página 271,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — D ir e c c ió n  ge
nere! de Primera e n s e ñ a n z a ,—Pro-* 
puestas provisionales de destino de 
los opositores comprendidos en ¡a 
segunda Usía supletoria. — PánC 
na 271,

F o m e n t o .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  de Obras 
p ú b l i c a s ;  -— Sección de a g u a s ,—Re
solviendo expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Mondáriz-Balnea- 
rio,'Solicitando se le otorgue la con- 
cesión de las aguas derivadas del 
manantial Fuente del Cepo. — Pá
gina 275,

Consejo Superior de Ferrocarriles.—* 
Anunciando el extravío de cinco res
guardos de depósitos definitivos y 
transm is i bles. ~~~Pági na 276.

A n e x o  u n í  c o .— O p o s  i c  io n e s  . —  S ub as*
TA S . A DMI NI STR A C1ÓN P RO VINCI AL.—h
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c to s *

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de -la Re
pública, decreta:

Artículo único. Se restablece el Ser- 
vacío de Aerostación en igual forma 
en que funcionaba antes de su reorga
nización por e-1 Decreto de 8 de^Ene- 
ro último, volviéndose a hacer cargo 

- de su mando -el Coronel de Ingenieros 
D. Celestino García Antúnez, que 3o des
empeñaba en la citada fecha, pasando 
a ocupar el destino de segundo Jefe del 
citado Servicio, el Teniente coronel de 
Ingenieros D. Joaquín de la Llave y 
Sierra, y continuando el resto del per
sonal que hoy tiene su destino en el 
mismo.

Dado en Madrid, a  veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

3EI Presidente del tfobtertití provisional 
de la República.

^h 'C E To A l c a l A-Za m o .ua  y  T o r r e s .
!.£! M inistro de Da (¡tierra* 

M a n u e l  A z a ñ ¿

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Domingo Ga
llego Ramos, y de conformidad con lo 
propuesto por 3a Asamblea de la Mi
litar Orden de San Hermenegildo, el 
Gobierno provisional de la República 
le concede la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 22 
de Septiembre del año anterior, ce que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid, a veinte de Abril 
le  mil novecientos treinta y uno.

M  P resid íale cíe! Gobierno provtatona'i 
de la República. 

ítfiCETO A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
161 Ministro de ia Guerra,

M&NUEfc Az a ñ a

En consideración a lo. solicitado por 
el General xle brigada de la Guardia 
Civil D. Inocencio Martín Piris, y de 
conformidad con !o propuesto por la 
Asamblea de la Militar Orden de San 
Hermenegildo, el Gobierno provisional 
de la República le concede la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la an
tigüedad del 9 de Enero del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Madrid, a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y uno»

101 rrtísidttnte d«J Gobionio provisional 
de la República.

~ÜJGETO .ALCALÁ-ZaMORA Y TORRES.
221 Minisi ro de la Guerra,

Manuel Azaña

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infante
ría, número 2 de la escala de su clase, 
D. Gregorio Lleó Silvestre, que cuenta 
la efectividad de 15 de Diciembre de 
1921, vengo en promoverle, a propues
ta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Gobierno provisional de 
3a República, al empleo de General de 
brigada,, con ia antigüedad del día 1.1 
del .corriente mes, en la vacante pro- 
decida por ascenso -de D. Pedro Ver
dugo Castro.

Dado en Madrid, & diez y siete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno, 

El Presiden!e del Gobierno provisional 
ele la República.

Nigeto AmiaiA-Zamora y Torres.
IS? Ministro de !a Guerra, 

Manuel Aza ña

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Infantería. D. Gregorio Lleó Silves

tre
Nació el día 5 ele Abril de 1874, In

gresó en el servicio, como alumno de 
la Academia General Militar, el 31 de 
Octubre de 1890, pasando a la de In 
fantería con -el e-n^pleo de Alférez- 
alumno en Jumo de 1893, en la que 
por terminación do estudios, fue pro
movido al de segundo teniente de di

cha arma, e l.30 de Octubre siguiente* 
A s c e n d i ó a  Primer teniente, en No-* 
viembre de 18.95; a Capitán, en Marzo; 
de 1897; a Comandante, en Junio de 
1910; a Teniente coronel en Marzo de’ 
1917, y a Coronel, en Diciembre de: 
1921. ■ ^

Sirvió: de -Subalterno, en el regi- 
¡miento de 'Tetuán, y en Filipinas, em 
operaciones .de campaña, en. el bata-* 
llón Cazadores expedicionario rumie-* 
ro 1; de Capitán, prosiguió en dicho 
archipiélago .en operaciones de cam
paña, en el anterior batallón y eii 
el, de Visabas y M inda nao, y en 3a! 
P en Insula, en el regimiento de Te- 
tuán, y be Ayudante de campo del 
General Manrique de Lara; de Co- 
mandante, en el regmicnto de MaMor- 
ca, con el que se trasladó a Tetuán el 
10 ‘de Septiembre de 1913. en cuya’ 
Zona permaneció prestando e servi
cio de campaña y asistido a di-fe rena
les operaciones, hasta el 8 de Oeiu- 
bre de 1914, que regresó a la Penín
sula, y de Teniente coronel en los 
regimientos .de Tetuán, Gtumba y Ma
llorca, habiendo interinado varias ve
ces el pilando de los dos últimos y asís»» 
ti do en Noviembre de 1920 a la cam
paña logística desarrollada por la ¿ó.® 
división orgánica»

De Coronel,'ha desempeñado el car
go de Juez permanente de.causas de lá 
Capitanía general de la 3.a región y el 
•mando del regimiento de Chimba, con: 
•el anexo de Comandante m ilitar de' 
Játiva habiéndose encargado ■acciden
talmente en distintas ocasiones del 
mando de ia brigada a que pertenecía,. 
y desde Julio d'e 1925 viene ejercien
do el del -regimiento de Mallorca, y al
gunas veces, con carácter accidental, ¡el 
de la brigada y di visión a que pertene
ce. En .Junio de 1926 asistió al curso de¡ 
Coroneles, celebrado en la Escuela’ 
Central de Gimnasia, en Toledo; eií 
Septiembre de 1928 fue designado por 
el Capitán general ele la 3.a región pa
ra mandar el regimiento de Infantería 
que se organizó para efectuar las e s 
cuelas prácticas dispuestas ■ por Real 
orden circular de 6 de /Agosto' anterior 
(D. O, núm. 170) , y en 1930 concurrió 
el curso de Información para e! 
mando»

' Ha desempeñado diferentes e inb 
portan tes coinisiones -del servicio, en
tre ellas, en su actual empleo, # la de 
Director de los cursos para ofioudev
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«lie com plem ento celebra uos en  Tslcn- 
c ía  .eo .Jimio de 1920 y O ctubre de 
1927.

' Tomó parte  en la campaña de F ili
pinas, de Subaile-rríb y Capitán, y en 
la de Africa (Zona de Tetuán), de .Co
m andante , h ’ L do alcanzado por los 
m éritos en c lirr’ contraídos, las recom
pensas siguientes.

Tres cruces rojas de 1.* clase cle-1 
M érüo M ilitar, dos .de ellas pensiona
das, por los com bates sostenidos en- 
“ Santa 'Cruz de la Laguna”, los días 
15 y. 16 de N oviem bre de 1896; asalto 
y torna del pueblo de Silang, el 19 de 
F eb rero  de 1897, y torna de “ S a litrá a” 
y tr in ch era  de “ Anabo”, los días 7,; 8 
y 9 ele Marzo siguiente.

Empleo de capitán , por la tom a de 
“ ím u s” y ocupación de “Bacoor”, los 
días .25 y 26 de Marzo de 1897.

M ención honorífica por ios hechos 
de arm as llevados a cabo .para la toma 
de Noveleta y Cavile Viejo, los’ días 1 
y 2 de Abril de 1897.

T res cruces rojas- de 1.a clase del 
M érito M ilitar por los .combates .soste
ro dos para te torna de San F rancisco  
de Malabón, los días 6 y 7 de A bril de 
1897; sucesos desarro llados en Ceba 
los días 3 al 7 de Abril de 1-898 y ope
ra  clones efectuadas para 1.a tom a de 
“Tal isa y” (Cebú), los días 9, 10 y 11 
del indicado mes y año,.

S ignificado al Ministerio- de E stado  
p a ra  la Cruz de Isabel la Católica, li
b re  de gastos, por los d iferentes ser
v icios y hechos de arm as llevados a 
cabo en Cebú, Ley te, Sam ar y Bohol 
hasta  la evacuación de d ichas islas, en 
24 de D iciem bre de. 1898.

Cruz- roja ele 2.® clase del M érito Mi
l ita r  por los hechos de arm as, opera
ciones efectuadas y servicios presta
dos desde el 25 de Junio a fin de Di
ciem bre de 191.3, en las inmediaciones. . 
«le Tetuán,

Medallas de Luzón de 1895-98 y  Mi
li ta r  de M arruecos, con pasador Te» 
luán.

Se halla, adem ás, en posesión- de las 
•siguientes -condecoraciones:

Cruz b lanca de 2.a ela$e del M érito 
M ilitar.

Cruz y F laca de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, de los Si

tias. de Zaragoza y del Homenaje ■ a 
SS. MM.

Cuenta cuarenta años y  c inco  me
ses de efectivos servicios; de ellos, 
trainta y siete años. .y parea ele diez, 
m ases de Oficial;- hace el número 2 en 
la escala de jsu clase; se halla bien con
ceptuado, y está clasificado apto para 
el-ascenso..

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

No dispone actualmente la villa de 
Madrid d@- bosques, parques y Jardi
nes en L proporción que exige la 
densidad de su población. La Inme
diata incautación por e l Estado de 
tes  bienes .que formaban el Pafrimo- 
- m o  que fuá de la Corona, facilita al 

4 Gobierno provisional d e te MepáMiea

el m edio de s a t i s f a c e  aquella nece
sidad. Entre, estos bienes figuran  los 
te rrenos de la  “Casa de  Cam po” y -el 
parque dei “ Campo del M oro”, cuya 
.cesión .-al Ayunta miento- de M adrid, 
.para ser destinados a solaz y recreo  
de los hab itan tes de la- cap ita l de la 
N ación, ha sido re iteradam ente  re
clam ada. E l G obierno s.e regocija de 
que con. el adven! mié ido de la R epú
blica española haya sobreven id o la 
posib ilidad  de co n v ertir en rea lidad  
aquel legitim o deseo tic iodos los ma
drileños. y

Existen  al"presen te, en u n a  parcela 
reservada de la “Casa de Cam po”, 
instalaciones de la Asociación general 
de Ganaderos, que se destinan, en tre  
o tros fines, a la celebración de expo
siciones. In teresa al pueblo de Ma
d rid  no poner obstáculos en la rea li
zación de esos fines, que le re p o rta 
rá beneficios. Desea el G obierno,' al 
o to rgar al A y u n tam ien to  de M adrid 
la Ind icada cesión, no m erm arla con 
cargas de n ingún género ; pero  e n tra  
en. -su p ropósito  el que no se estorbe, 
n i m enos se destruya, la  obra ya he
cha por aquella Asociación, ni ei pilan 
que tiene conceb ido  para  u tiliza r la, 
aludida parcela. P or esto espera que 
el Ayo n ía na iento de Ma -d r i d ae e.pt a r á 
gastoso la per m a je n c ia  de las in sta
laciones de que se tra ta . •

P o r todo lo .expuesto, el G obierno 
provisional de la R epública, a jiro- 
puesta -del-M inistro de H a-cíenia, de
creta..:

A rticulo 1.® Se ceden. . al Ayunta
m iento de M adrid, para que sean -des
tinados a parques ée  recreo  -e ins
trucción, los te rrenos de la “ Gasa de 
Cam po” y del “Campo del M oro”, si
tos 'en esta capital»

El A yuntam iento no podrá ded i
carlos a -usos d istin tos de los ya ex
presados, quedando  facultado para  
constru ir, las ed ificac iones y rea lizar 
las transfo rm aciones y m ejoras que 
exija el c.umplimionlo de la f inalidad  
con la cual se hace la cesión.

Acerca de ios .proyectos de cons
trucciones, transfo rm aciones o m ejo
ras a que se refiere el- párrafo  an te
rio r, deberá el Ayuntamiento ponerse 
de acuerdo con el M inisterio de H a
cienda.

La cesión se entenderá de modo 
que, siendo del Ayuntamiento el do
m inio de los terrenos de que se trata, 
quede tal dominio condicionado y li
mitado por la absoluta prohibición de 
cercenar las áreas actuales de aquellos 
inmuebles.

Artículo 2.® Quedará reservada pa
ra la Asociación general de Ganade
ros te márcela de Ja “Gasa de Cam

po” que neiuatoeM e ocupa; y  el Mi
nisterio de Hacienda y el Ayunta** 
m iento de Madrid estudiarán de co
mún acuerdo lo precedente para que' 
la en tidad  referida pueda seguir cum
pliendo los bines a que obedece aque*| 
■lia ocupación.

Articulo 3.® El M inisterio de Ha
cienda d ic tará  bis disposiciones ne
cesarias p ara  la  ejecución de este de* 
creto.

M adrid, vein te de Abril de mM no 
vecientos tre in ta  y uno.

El Presidente del -Gobierno provisional- 
de in República.

N ic e t o  A lc a j/ . - Z a m oha  y  T o r p e s *
H1 Mi; istro de ‘Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

El Gobierno provisional de la  Repu
.Mica, a p ropuesta del M inistro de Ha
cienda, d e c re ta :

A rtículo 1.® Á fin de realizar Ja luí-, 
cantación por el Estado de los bienes 
del P atrim onio  que fué de la Corona 
de España, se constitu irá  en cada una 
de las provincias de M adrid, Bareelo- 
na, Segovia, Sevilla y Baleares una Co- 
m isión form ada po r el Deegado de Ha
cienda, que la p resid irá , y p o r el Ad
m in istrado r de Rentas públicas, el Jefe 
de la Abogacía del Estado y el In te re
ventó r d e  Hacienda. Estas Comisiones, 
adap ta rán  urgentemente las m edidas 
que con aquel objeto procedan, y9 e©it 
la  ayuda del personal de H acienda 
que consideren estric tam en te  preciso* 
llevarán a cabo la d icha incautación, 
levantarán  por duplicado las actas; 
correspondien tes y rem itirán  un. 
ejem plar de cada una de ellas a laf 
D irección genera! de P ropiedades j¡ 
C ontribución Territorial.

A rticulo 2.® De la custodia, con-: 
servación y adm in istración  de los; 
b ienes de que se trata, quedarán  en«* 
cargadas provisionalm ente las perso
nas* a quienes actualmente están en
com endadas. Si las Comisiones a que 
se alude en el artículo anterior esti
m asen necesario dictar alguna dispo4 
sición  especial eo-n aquellos finesj 
som eterán a la S uperio ridad  te res* 
pectiva propuesta.

M ientras no se dicten nuevos pre** 
eeptos para a ten d er a la custodia* 
conservación y arninistración de los 
referidos bienes, las Comisiones insi 
peccionarán la actuación el expresad# 
personal.

Los servicios que oiigitie «d cum
plim iento de este decreto dependerán^ 
de momento, de la Direcdlón general 
de Propiedades y Contribución Terri
torial.

Articulo 3.° Se Gemiierarém «wa»



264 22 Abril 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 112

prendidos en el artículo 1.° del Capi
tulo 27 de la Sección 12 del Presu
puesto general de Gastos del Estado, 
los créditos necesarios par abonar las 
{remuneraciones que haya de percibir 
el personal a que se refiere el artícu
lo anterior, para los gastos que oca
sione el servicio encargado de las Co
misiones creadas por el artículo 1.°, y 
¡para los demás que exija la custodia, 
conservación y administración de los 
bienes de que aquellas Comisiones se 
incauten.

Las rentas de tales bienes ingresa
rán en el Tesoro público, con impu
tación al artículo 3.° del Capítulo 4.® 
de la Sección 3.a deí Presupuesto ge
neral de Ingresos del Estado, “Pro
ductos en administración de las fin
cas y rentas del Patrimonio que fué 
¡de la Corona”.

Las respectivas cuentas de ingresos 
y gastos serán examinadas por las 
Comisiones, y tramitadas con arre
glo a los preceptos vigentes sobre la 
¡materia.

Artículo 4.® Otra Comisión com
puesta de funcionarios del Estado o 
de Corporaciones públicas, estudiará, 
con la urgencia posible, todas las 
¡cuestiones que suscite la incautación 
por el Estado de los repetidos bienes, 
y propondrá tas soluciones que, a su 
juicio, deban ser adoptadas en cuan
to al régimen definitivo de adminis
tración det Patrimonio que fué de la 
Corona, y al destino y la forma de 
explotación de cada uno de los in
muebles que de él formaban parte.

Madrid, veinte de Abril de mil no
vecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N íceto  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s ,
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

El decreto ley de 15 de Diciembre 
jde 1927, sujetó a la Contribución de 
Utilidades los jornales de los obreros.

' Esta disposición se fundaba en el 
principio de la generalidad del im
puesto, pero perdía de vista la carga 
que sobre la población trabajadora 
¡arroja la imposición indirecta.

De otra parte, las condiciones ju
rídicas que determinan la obligación 
¡de contribuir, hacen que en la prácti
ca el gravamen resulte desigual e 
improductivo.

Todo ello aconseja restablecer la 
tradición española de exención de es
lías halferes.

Los de las clases de tropa y sus 
Asimilados, lian seguido siempre el 
tolera© régirao» une los jornales: en

consecuencia, se restablece para ellos 
igualmente la exención.

Por lo expuesto, el Gobierno de la 
República decreta:

Artículo único. Los artículos 14 y 
15 del decreto ley de 15 de Diciem
bre de 1927, quedan refundidos en 
uno solo del tenor siguiente: Goza
rán de exención los jornales de los 
obreros y los haberes de las clases de 
tropa y sus asimilados, cualquiera que 
sea su cuantía.

Dado en Madrid, a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
articulo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre ia j Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
cuyo fallo ha confirmado el Consejo 
de Ministros al desestimar el recurso 
interpuesto por la Sociedad “The Río 
Tinto Company Limited”. A propues
ta del Ministro de Hacienda, el Go
bierno provisional de la República 
decreta lo siguiente: A los efectos de 
las imposiciones de la Contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza mo
biliaria y del impuesto del Timbre 
del Estado, se fija en 55 enteros por 
100 la cifra relativa de los negocios 
en España de la Sociedad inglesa de
dicada a la explotación de minas 
“The Río Tinto Company Limited” 
para el trienio de 1.° de Enero de 
1923 y 31 de Diciembre de 1925.

Dado en Madrid, a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, cuyo fa
llo ha confirmado el Consejo de Mi
nistros al desestimar el recurso in
terpuesto por la Sociedad “La Urba
na y el Sena”. A propuesta del Minis
tro de Hacienda, el Gobierno provi
sional de la República decreta la si
guiente :#A los efectos de las imposi
ciones ele ja Contribución sobre las

Utilidades de la riqueza mobiliaria y; 
del impuesto del Timbre del Estado, 
se fija en 3 enteros por 100 la cifra 
relativa de los negocios en España de 
la Sociedad francesa de seguros “La 
Urbana y el Sena” para el trienio de 
Í.° de Enero de 1928 y 31 de Diciem
bre de 1928.

Dado en Madrid, a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y uno,

E l Presidente del Gobierno provisional 
de ía República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo;

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Comisario Regio de Ordena
ción de la Banca Privada, D. Félix 
Suárez Inclán.

Dado en la Presidencia del Gobier
no provisional de la República a vein
tiuno de Abril de mil novecientos, 
treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo;

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno en el Consejo Superior Banca- 
rio a D. Augusto Barcia Trelles.

Dado en la Presidencia del Gobier
no provisional de la República a vein
tiuno de Abril de mil novecientos 
treinta y «uno.

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
í,;. El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
Aunque la misión básica de este 

Gobierno provisional de la República 
es la convocatoria de una Asamblea 
Constituyente que trace las normas pa
ra el futuro desenvolvimiento del Esta
do, tiene imprescindible necesidad da 
atender al funcionamiento de los orga
nismos provinciales, debiendo deter- 
minar para ello una fórmula de vigen
cia transitoria, que sin menguar la ra
pidez en la reunión de aquel organis
mo Constituyente, garantice la direc
ción de los servicios e intereses* pro
vinciales, los cuales no deben qued.aí 
abandonados.
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Por la razón expuesta y para cum
plir dicho objeto, el Gobierno provi
sional de la República decreta:

Artículo 1.° El Gobernador civil de 
cada provincia procederá al nombra
miento de una Comisión gestora; la 
cual, sg^hará cargo de la administra
ción (fe las respectivas Diputaciones 
provinciales con carácter interino.

Artículo 2.° La Comisión gestora 
estará formada por tantos Diputados 
com o distritos provinciales, y en re
presentación de éstos, designados li
bremente por el Gobernador civil, de 
entre los Concejales de cada uno de 
dichos distritos. La competencia de 
'esta Comisión gestora se limitará a 
las materias y asuntos previstos en los 
apartados 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del artículo 
98 en relación con el 74 de la ley pro
vincial de 29 de Agosto de 1882.

Artículo 3.° Las Comisiones gesto
ras que sustituyan a los Cabildos in
sulares de Canarias, constarán de Con
sejeros designados en la misma forma 
jque dispone el artículo anterior, en 
número de nueve para Tenerife»; cin
co  para Palma; tres para Gomera y 
tres para Hierro; y nueve para Gran 
Canaria; tres para Lanzarote y tres 
para Fuenteventura.

Podrán nombrarse Comisiones sus
tituí! vas de las Mancomunidades in
terinsulares con cuatro miembros la de 
Tenerife y con tres la de Las Palmas, 
Sen representación de sus respectivas 
islas y designados de igual modo que 
los Diputados o Consejeros de la Go- 
Imisión gestora.

Artículo 4.° Las Diputaciones de 
¡Vizcaya, Guipúzcoa y Alava seguirán 
investidas, tanto para su régimen in
terior, como también para sus relacio
nes con los respectivos Ayuntamien
tos, de las atribuciones que les corres
ponden por virtud del concierto eco
nóm ico y de las demás disposiciones 
legales que reconocen sú autonomía. 
Igualmente, si las Comisiones gestoras 
.estimasen que debía ser ampliado el 
número de Diputados, podrá hacerse 
así, a su propuesta y en las mismas 
condiciones, pero sin exceder del nú
mero máximo de la anterior composi- 
fcinó de 'dichas Corporaciones.

Artículo 5.° La Diputación foral de 
Navarra conservará, al par que sus 
peculiares atribuciones, también su 
número tradicional de siete Diputa
dos, designándose entre las cinco mo
hindades o distritos en la proporción 
que se haya establecido, respetando la 
¡Vicépresidencia de edad prescrita en 
la ley paccionada de 18 de Agosto 
de 1847.

Artículo 6.° Restaurada la Genera
lidad al proclamarse la República en

' : . * A

Cataluña; desaparecieron en sú terri
torio las Diputaciones provinciales. Al 
Gobierno provisional de la Generali
dad de Cataluña compete dictar las 
disposiciones para la organización de 
la Asamblea con representantes de los 
Ayuntamientos Ínterin no sea elegi
da por sufragio universal.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

131 Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r e e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Gerona a D. Alberto de Quintana y 
de León.

Dado en Madrid, a veintiuno de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y  de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Tenerife a D. Enrique Izquierdo 
Jiménez, electo del de Gerona.

Dado en Madrid, a veintiuno de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y 'Fo r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Alicante a D. Mariano Guillén Cózar.

Dado en Madrid, a veintiuno de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Habiéndose padecido error al pu
blicar el texto del Decreto nombran
do Secretario General de la Jefatura 
Superior de Madrid, inserto en la G a 
c e t a  de ayer, página 258, se reprodu
ce nuevamente;

DECRETO

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta 
del Ministro de la Gobernación;

Vengo en nombrar Secretario da Xa

Jefatura Superior de Policía de Ma- 
drid a D. Ramiro Cavestany Sánchez 
Silva, Comisario del Cuerpo de Vigi 
lancia y Abogado.

Dado en Madrid a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s »
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

M IN IS T E R IO  D E EC O N O M IA N A
CIONAL

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro- 
visional de la República, y de acuerde 
con el mismo,

Vengo en admitir a don Manuel 
González de Castejón y Elio, Duque de 
Bailén, la dimisión que ha presentado 
del cargo de Presidente de la Asocia- 
ción General de Ganaderos.

Dado en Madrid, a 5iez y seis dt 
Abril de mil novecientos treinta y uno 

N i c e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s
El Ministro de Economía .Nacional

Luís N ic o la u  D’Olwer .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República; y de acuer
do con el mismo,

Véngo en disponer que cese en eí 
cargo de Subsecretario del Ministerio 
de Economía Nacional, don José Félix 
de Lequerica y Erquiza.

Dado en Madrid, a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s*
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o la u  D ’ O l w e r .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir a don Gonzalo 
Fernández de Córdova y Morales, 
Marqués de Ruchena, la dimisión que 
ha presentado del cargo de Director 
general de Agricultura.

Dado en Madrid, a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y uno< 

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e ?
El Ministro de Economía Nacional/

Luís N ic o l a u  D ’ O l w e r .

Como Presidente del Gobierno pro- 
visional de la República, y de acuerdo  
con el mismo,

Vengo en admitir a don José Pan de 
Soraluce y Español, la dimisión que 
ha presentado del cam a de D i r í a s
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¿general de Comercio y Política Aran
celaria .

Dado en M adrid, a diez y  seis de 
'Abril de mil novecientos trein ta  y uno. 

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
Ministro de Economía Nacional,

Luis N icolao D’Olweu.

Como P residen te del Gobierno pro- 
fis ión  al de la República, y de acuerdo 
e m  el mismo,

"Vengo ei. adm itir a don Manuel Ca
sa nova Conde rana la dim isión que ha 
p resen tado  del cargo de D irector ge
iser al de Industria .

Dado en M adrid, a diez y seis de 
iAbril de m il novecientos trein ta  y uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ».
El Ministro de Economía Nacional,

L uis N ic o l a u  D ’O l w e r .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
son el mismo, y a propuesta del Mi
nistro  de Econom ía Nacional,

Vengo en nom brar D irector general 
áe Comercio y Política A rancelaria, a 
don Manuel Revenios Rordoy.

Dado en M adrid, a diez y siete de 
Abril de mil novecientos trein ta  y uno. 

í í i c e t q  Alcalá-Zamora y  T o rr es .
E3 Ministro- c!« Economía Nacional,

Luis N xgolaü  D’Olweu.

Como Presiden te del Gobierno p ro 
visional de la República, de acuerdo 
60® el mism o, y a propuesta del Mi
n is tro  de Econom ía Nacional,

Vengo en nom brar D irector general 
de ind u stria , a don F ernando  Cuito 
C anals,

D ado en M adrid, a diez y  siete de 
'Abril de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  Alcalá-Zamora y  T o rres .
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N icolao D ’O l w e b .

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA 

ORDENES
Ilmo. Sr.: L a s  demostraciones de 

en tusiasm o  público , tan espontáneas 
^fcomo legítim as, p o r el advenim iento  

régim en repub licano , conviene no 
1» extiendan, co a  el pelig ro  de desna- 
taf&üzarse, a  homenajes que el Go

bierno agradece en su sinceridad, pe
ro. en  modo alguno puede aceptarlos 
en cuanto envuelvan halago para n in 
gu na 'de  las, personas que la constitu
yen. Por tan evidente consideración 
de austeridad  para todos, como con
viene a un régimen republicano, y de 
obligada delicadeza en el Gobierno 
provisional, quedan terminantemente 
proh ib idos todos los acuerdos de ho
menaje que en cualquier forma se in 
tente- t r ibu tar a los mismos por - las 
Corporaciones del Estado, las Previn- 
-cias o los Municipios que de la mis
ma dependan.

Lo que co m u n ic o  para que se pu
bliqu e  en la G a c e ta  y sea co n o c id o  por 
todas  la s  e n t id a d e s  a q u ien es  in te re sa  
esta o rd e n  p res id en c ia l .

M adrid ,'21 de Abril de 1931.
• ‘ ALGA LA- ZAMORA

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

Excmo. S il: De conformidad con lo 
p ro p uesto 'p o r la Jun ta  Central de Ae
ropuertos, según su acuerdo de la se
sión de 23 de Marzo último, el Go
bierno provisional de la República Es
pañola dispone que sean ¡nombrados 
provisionalmente, Jefe y Subjefe del 
Aeropuerto de Madrid (sito en Bara
jas), sin aumento alguno en las -remu
nerac iones 'que  actual me r¿le perciben, 
don Jacobo A-rmijo y Fernández de 
Alavcón, piloto aviador y Secretario- 
Contador de la Oíicin-a Té-eni-eo-Adrao- 
nistrativa. del Aeropuerto de Madrid, 
y don Rafael H uidobro Pola-neo, p ilo 
tó aviador y D epositario-Pagador de la 
Oficina T écnico-A dm inistrativa del Ae
ropuerto  de M adrid, respectivam ente.

Lo digo a V. E. a los efectos consi
guientes. M adrid, 17 de Abril de 1931.

■ALCALA-ZAMORA 
Señor D irector general .de Navegación 

y T ransportes Aéreos y Presiden te 
de  la  Jun ta  C entral de Aeropuertos»

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES CIRCULARES
E xcmo. S r.: Los térm inos en que 

fueron redactados el artículo 1.® de la 
•ley d-e-Organización de"los T ribunales 
de M arina, el 1.° 'de la ley de E nju i
ciamiento.,, tam bién de M arina, y de
más disposiciones análogas, exigen su 
inm ediata reform a, y por ello, en to
dos los casos a que los m ismos aluden 
(A dm inistración de Justic ia , fórm ula 
de exhortes, etc.), se h ará  referencia  
a l P residen te  del Gobierno provisional 
de la RenúMiqa Española, deb iendo

efectuarse así por los' respectivos Jefes 
y Tribunales, desde el momento que 
esta disposición les sea conocida»

Lo que digo a V. E. para su conoci
m iento y efectos expresados*—Madrid*, 
18 de Abril de 1931,

CASARES QUIROGA 
Señor Auditor General je íe % e  la Sec« 

c ié  ¿i de Justic ia .— Señores...»

Excm o. Sr.:  Para aplicar en la ju
risdicción de Marina el decreto de. im 
.dulio general dictado por la Presídem
ela del Gobierno p rov is iona l 'de la-Re-* 
pública en 16 último (G ac e ta  d e -M a- 
dril) núm. 106), se observarán las si
guientes reglas:

1.a Los beneficios que se otorgan en  
el citado decreto se ap licarán  de ofició 
en la Jurisd icción militar de M arín# 
por los Capitanes Generales de los De* 
parlam entos, Comandante General de,- 
la Escuadra y Almirante Jefe de la  
Jurisdicción de Marina en la Corte, de! 
acuerdo con sus Auditores, El Consejó 
de Guerra y Marina aplicará únicaraen* 
te el decreto en los asuntos en que ha** 
y a 'in te rv en id o ’en única instancia*

•2,a Contra los resoluciones que dio» 
ten las Autoridades jurisdiccionales en 
la aplicación de dichos beneficios po
drán alzarse los interesados en el pla
zo de diez días a contar del siguiente’ 
a la fecha de notificación, ante el Con
sejo Supremo de Guerra y ?4arina, que 
resolverá V* alzada sin ulterior recurso.

3.a Contra las p rovidencias del Con
sejo Suprem o en las causas en que le 
corresponda ap licar el indulto , po d rán  
prom over los. interesados recurso  de 
súplica en el plazo y condiciones fi
jadas en la regla an terio r, ante el p ro 
p io 'T rib u n a l, el cual resolverá defini
tivam ente.

4.a Se considerarán  com prendidos 
en los beneficios del artículo  1.® del 
expresado decreto, y en .su consecuen
cia se concede indulto  to ta l:

a) A los condenados a penas de 
p rivación  de l ib e r ta d ,. sean m ilitares 
o com unes, cuya duración  no exceda 
de seis años, y a  quienes sufriendo  pe* 
ñas superio res a dicho período  de! 
tiem po Ies falte menos de cuatro  a ñ o s , 
p ara  cum plirlas.

.b) Se considerarán  com prendidos 
en los beneficios del artícu lo  2,® del 
expresado decreto  y por tanto  se con
cede indulto  de la m itad  de la pena 
que aún les quedase por -cumplir, ¿a los 
condenados a penas m ilitares o com u
nes que no estuvieren com prendidos 
en el p árra fo  an te rio r.

c) A quienes se les hubiera  im pues
to o corresponda im ponerles las penas 
de récaxm en el servicio ® servicio'
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-disciplinerio, cualquiera que sea la ex
tensión de las mismas, y a los inducto
res,, cómplices, auxiliares y  .encubri
dores .de ia deserción,

d)  A quienes .hubieren contraído 
ma ¿rímenlo .con infracción de las dis
posiciones legales y a los sacerdotes y 
Jueces •municipales que los autoriza
ron .

e) A quienes se les hubiese Im pues
to o correspun-d-a imponerles algún co
rrec tivo  po r  faltas cometidas hasta la 
fecha de la publicación del expresado 
decreto»

f)  De los correctivos, .privaciones 
de derecho y .demás restricciones que 
hubiesen sido. •.Impuestos o pudieran  
eo rersponder .á los prófugos de M arina 
y  .a sus cómplices.

i j )  De las responsabilidades exigí- 
bum con arreglo a las disposiciones 
vigentes de 7 c<1‘atam iento y Reempla
zo ele la Me rin e r 'a  de la Armada, p o r 
no pasar la revista anual o ausentarse 
sin la debida autorización»

5 /  Los responsables del delito de 
deserción a quienes se concede el in 
dultó, quedarán .obligados a p re s ta r 
servicio en la Armada, sino lo "huhie- 
T.ao prestado, por.espacio  de tres años 
los procedentes de la inscripción  y p o r 
el tiempo de su com prom iso los engan
chados y reengachados.

.6.a Los beneficios otorgados ¡a los 
Responsables del delito de deserción 
se ..aplicarán de oficio p o r  las Autorida
des Jurisd iccionales respectivas cuan
do los interesados .se encuentren cum- 
plleudo las penas im puestas o estén en 
tram itación  las causas seguidas .-contra 
aquéllos y  se .encuentren adem ás a dis
posición de dichas A utoridades; en los 
¡demás casos, los interesados solicita
rán  ia concesión de la gracia d irig ién
dose & las Autoridades .Jurisdicciona
les»

7.a X os prófugos y desertores que 
residan  en el extranjero, p resen tarán  
sus solicitudes p o r  .conduelo áe\ 'Cón
sul de España en el punto  .de su resi
dencia, ,y dicha .Autoridad la  cursará 
d irectam ente al Capitán General de'l 

’ Departam ento con quien tenga más fá
cil com unicación, quien la rem itirá  r. 
2a .Autoridad Ju risd iccional _ com pe
tente»

Se establece el p lazo de seis me
ses y  de u n  año., según que residan .en 
España o en el ..extranjero,para que-los 
interesados a quienes .alcancen respon
sabilidades como prófugos y por' no 

.pasar la revista anual o ausentarse de 
•su residencia  sin Ja debida autoriza
ción, puedan acogerse a los beneficios 
cíe este indulto,.

9*  Quedará sin efecto el Indulto  
Concedido, .a aquellos individuos que 
Sel j» n lo  incorpo ra rse  parp  serv ir en

la Arm ada no lo efectuaren dentro del 
plazo de dos meses a p a rtir  del día en 
que se le notificare la gracia. Este- p la
zo será de seis meses p¡ara quienes re
sidan en el extranjero. T am bién que
dara sin efecto si los desertores- re in 
cid ieran  en el mismo delito.

10. Por el Conseje Suprem o y Au
toridades Jurisdiccionales de la Arma
da, según los casos, se dará inm ediato  
eum ptím iento a lo prevenido  -en él a r
tículo 4.° el él referido  decreto.

■11. La ap licación del indulto  ten
drá carácter urgente, y  t e  Autoridades 
encargadas de su ejecución adoptarán  
te .m e d id a s  necesarias para que inm e
diatam ente sean  puestos en libertad  
aquéllos a  qti lenes alepncen sus bene
ficios, sin perju icio  de que después -se 
form alicé la  concesión -en tos corres- 
pon dientes procedirnientos.
' 12. Por este M inisterio se •dictarán • 
las 'disposiciones com plem entarias y 
aclaratorias de esta orden, cuando asi 
proceda.

Lo que com unico ' a Y. E, para mi 
conocim iento y cum plim iento. M adrid, 
19 de Abril de 1931.

CASABES QUIRQGA : 
S eñor A uditor General Jefe de la Sec

ción de Justicia. Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

I lmo. S r . : P ara  llevar a efecto lo 
m andado en  la O rden c ircu lar de la  
P residencia del Gobierno de la Re
pública d e  fecha 17 de los co rrien tes 
en la parte que afecta .a este M iáis te
tarlo,

;Vengo «oa disponer-:
'!.* Ba|© la •presidencia de Y. 1. se  

crea una Com isión, com puesta p a r los 
D irectores generales d e . A dm inistra
ción, de Seguridad y de Sanidad, p o r 
ed Yoeat Jefe de la Sección de P rotec
ción a la  In fancia y T ribunales tute
lares ée m enores, p o r Ja Inspectora 
pedagógica en  e l T ribuna] de menores 
de M adrid y por e l s eñ o r Abogado .del 
Estado Jefe de la Asesoría Ju ríd ica  de 
este M inisterio, que actuará como Se
cretario .

2.® Esta Comisión se subdiv id irá  en 
cuatro "Stíbcomisicmés, fo rm ada la p ri
m era p o r  V. I. y los Jefes de las Sec
ciones dependientes de la  Subsecreta
r ía ; Ja ee.gimda po r el señor 'D irector 
de A dm inistración y sus Jefes de Sec
ciones; la te rce ra  p o r el señor D irec
to r gene pal d e  Seguridad y sus Jefes 
de Secciones; y la cuarta por el señor 
D irector de S anidad  y los Inspectores 
de Sanidad In te rio r, S an idad  .'Exterior,

Instituciones Sanitarias y Servicios dé 
V eterinaria.

3.® Las SubcomJsi'Ones tendrán  co- 
nio misión p rim ord ia l efectuar una re* 
copilación de la labor legislativa de la' 
D ictadura en cuanto interese a sus  
respectivos servicios, Por los P resi
dentes de esas 'Subcomisiones se em i
tirá  un informe, antes del día 15 del 
próxim o mes de Mayo, clasificando las 
disposiciones legales objeto del exa-' 
meo en cada uno de los cuatro grupos, 
establecidos en él Decreto de 15 dé' 
Abril de 1931.

4.® Los inform es de los Presidente!? 
de las Subcomisiones serán ex,amina< 
dos y discutidos por la Comisión a qué 
se refiere la regla prim era de la p re
sente Orden, y dicha Com isión me 
form ulará, antes del 25 de Mayo, m: 
propuesta, a fin de que pueda, irnai 
vez aprobada o modificada, someterla'; 
a definitiva resolución del G obierno 
antes del 31 de igual mes.

Lo digo a V. I. para su conociTnleik.. 
to y efectos o po rtunos. '*M afir id , 21 di"'' 
Abril de 1931.

MIGUEL MAURA ' 
Señor Subsecretario d e  este Ministerial

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
I lmo. S r .:  .Resultando que p o r R eal 

orden de 1.° de- Jubp  de  1330 fueron' 
convocadas oposiciones p a ra  proveer' 
1.5 -plazas de Auxiliares mecanógrafos,': 
más todas las vacantes que ex istie ran 1 
a la fecha en que el T ribunal ealifb ’ 
cador elevase su propuesta, con destW. 
no todas a los serv icios provinciales' 
de los Ceñiros dependientes de veste: 
D epartam ento, ¡dotadas con el suel- 
.do ¿mua! de 2.50,0 pesetas cada una* 
reservándose, a v irtud de lo dispues
to en la base séptim a del Dacneto-ley. 
de 6 de Septiem bre de 1925* m ediante 
oposición, la tercena parte  de Jas p la
zas po r los Individuos acogidos a  d i
cho Real decreto-ley, y que dando so 
m etidos a las disposiciones qfue en lo 
sucesivo pudieran  d ictarse unificando 
el Cuerpo de Axil i ares de la Adminás^ 
tración del Estado los individuos apro*; 
hados que tengan plazca.

Resul tan do que el número de di-: 
cha Real orden se consigua: “P o d rán  
tom ar parte en estas oposiciones p a ra  
la provisión de vacantes no reservada^  
a la Junte Calificadora de A spirante^ 
a destinos ,públicos todos Jos cspañoleai 
de ambos sexos menores de treinta % 
•orneo años, y  que bayan  cumplid© los 
diez y  seis a  la  fa*ba de  l a  pose*
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¿ion del cargo, que posean el título 
de Bachiller, Maestro o Perito Mercan
til, o huyan prestado servicios en el 
Ministerio de instrucción pública con 
yiornbr,amiento de Real orden durante 
'más de un año con informe de sufi
ciencia expedido por sus respectivos 
Jefes. Los que sin poseer título acadé
mico hayan adquirido derecho a pre
sentarse a estas oposiciones podrán 
hacerlo desde luego si no hubiese cum
plido los treinta y cinco años cuando 
obtuvieron el citado derecho” :

Resultando que con antelación a la 
Real orden antes citada se dispuso 
también, por Real orden de 24 de Ju
nio de 1930, que en vista que tanto en 
la Secretaría de este Ministerio como 
en Centros dependientes del mismo en 
Madrid y en provincias vienen pres
tando servicios de Auxiliares mecanó
grafos con carácter gratuito doña Ma- 
tría de la Torre Aizcorbe, doña Eloísa 
Suárez Baíllo, doña Amalia del Río 
©rozco, doña Manuela Despierto* Váz
quez, doña Angela Gallego Muñoz, don 
Emilio Alonso Pov.cdano, doña Felis¡a 
García de la Chica, doña Luisa Pas
cual Quintana, D. Jpan Manuel Bardón 
Pecharromán, D. Oscar Diez y Rute, 
doña Antonia Sánchez Basserot, doña 
Angela Fabra Quiroga, doña Gloria 
Coeilo de Portugal, doña Aurelia Ca- 
filis Matute, D. Enrique González Car
icia, doña Felipa Martín de la Fuente, 
doña María Luisa Polo Castillo, doña 
María de los Dolores Sáenz, D, Alber
to Yerte, doña Mafia Xifr¡a y doña Lui
sa Estillado, se les confirmará en los 
cargos de Auxiliares mecanógrafos ex
presados, retrotrayendo esta confirma
ción para todos sus efectos a la fecha 
en que cada uno comenzó a prestar 
los servicios propios de tales Auxilia
res mecanógrafos:

Resultando que nombrado el Tribu
nal de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 15 del Real decreto de 
13 de Septiembre de 1924 y el núme- 
fro 5.° de la Real orden de convocato
ria de las oposiciones, y elevada por 
©1 mismo consulta a la Superioridad 
jen 28 de Enero del año actual, según 
se dice en Real orden dictada en 4 de 
Febrero, sin que conste cuál fué la 
¡materia objeto de la consulta, se resol
vió por esta aludida Real orden que 
siendo ley de las oposiciones i,a de la 
convocatoria debía atenerse a los tér
minos en que ésta se hallaba redac
tada :
i Resultando que * con fecha 27 de 
Marzo último, sin que aparezca su en
trada registrada en el Registro general 

este Ministerio, se formuló por el 
tgue afirma ser Presidente de la Unión 
Nacional de Funcionarios civiles al ex- 
jfeéientískH® señor Ministro de este De

parta una instancia en la que se de
nuncian anomalías e irregularidades, 
que sépala, en la convocatoria de las 
oposiciones indicadas, por lo que pide 
que queden en suspenso las prácticas 
de sus ejercicios y se incoe el opor
tuno expediente para depurar las res
ponsabilidades a que hubiere lugar:

Resultando que por nota marginal 
se dispuso por e! Sr. Ministro en 29 
del pasado Marzo, que dicha instancia 
pase a informe del Tribunal con ur
gencia y el presidente de éste en 30 
del mismo mes emitió su dictamen, 
disponiéndose al siguiente día 31 de 
Real orden que no procedía modificar 
la convocatoria, dado el estado legal 
presente; que por el Subsecretario del 
Ministerio se procediera previo infor- 
del Tribuna] de oposiciones al exa- 

. men de aquellos casos que han sido o 
sean reglamentariamente objeto de re
clamación; y que se facultaba al Tri
bunal para comenzar los ejercicios por 
los Opositores que no hayan sido ob
jeto de reclamación reglamentaria, 
aplazando el llamamiento de los de
más.

Resultando que una nueva Real or
den dictada con fecha del día 10 del 
corriente raes, dispone que por el Tri
bunal calificador, puedan ser examina
dos cuantos aspirantes merecieron la 
consideración de admitidos por el mis
mo de conformidad con las Reales ór
denes de 24 de Junio de 1930 y 4 de 
Febrero de 1931 declaratoria de dere
chos una y confirmatoria la otra de 
la convocatoria hecha en Julio pasa
do, por estimar que ha transcurrido 
el plazo que las disposiciones vigen
tes conceden sin que por ninguno de 
los opositores o por su representante 
legal se haya formulado protesta ni 
reclamación concreta relativa a la ad
misión de opositores decretada ni se 
haya impugnado en plazo legal la con
vocatoria.

Resultando que en 17 de actual se 
ha elevado por los señores que com
ponen el Tribunal de estas Oposicio
nes una exposición al Sr. Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes en 
la que después de manifestar y justi
ficar su conducta concretan la súpli
ca de que en defensa de los intereses 
de los opositores que en número de 
330 ya han actuado, no se interrum
pa el curso de la oposición, cuya sus
pensión les causaría grandes perjui
cios y que al resolverse en asunto se 
deje clara la honorabilidad del Tribu
nal y la legalidad de su actuación, a 
cuyo efecto ponen a disposición de 
la Superioridad las actas de todas las 
sesiones celebradas, pruebas fecha- 
cientes de los acuerdos del Tribunal, 
haciendo resaltar e>l hecho de aue nin

gún opositor haya reclamado contra 
él mismo.

Considerando que el problema que 
se plantea en la exposición de hechos 
que quedan relatados a la vista de los 
documentos que obran en la Sección 
Central de este Ministerio ofrece dos 
aspectos distintos respecto de los cua
les se habrá de tratar con separación 
para lograr el mayor acierto en la re
solución, uno, de carácter puramente 
procesal o adjetivo, del que se deriva 
en primer término la necesidad de re
solver respecto a la reclamación for
mulada por la representación de la 
Unión Nacional de Funcionarios Ci
viles y otro en relación con el fondo 
del asunto en cuanto a la legalidad de 
las condiciones establecidas en la con» 
vocatoria de las oposiciones de que se 
trata, y por tanto, de la apreciación y 
resolución respecto a la misma eñ el 
orden jurídico.

Considerando dentro del aspecto 
procesal del asunto planteado, que en 
efecto, contra ninguna de las Reales 
órdenes dictadas y consignadas en los 
anteriores Resultandos, se ha ínter» 
puesto en tiempo y forma el recurso 
contencioso, único, que establece las 
disposiciones vigentes y en particular 
el artículo 87 del repetido Reglamento 
de Procedimiento, ni siquiera-se for
muló por ningún opositor reclamación 
alguna a que alude la Real orden de 
10 del actuah dictada en este asunto.

Considerando en consecuencia que' 
por este aspecto puramente formal y  
por el hecho consiguiente de ser fir
me la Real orden de convocatoria, pa
rece que debiera resolverse el proble
ma en términos favorables a la vali
dez de la misma y la continuación de 
las oposiciones con arreglo a las re
glas y condiciones consignadas en la 
Real orden de 1.° de Julio de 1939.

Considerando que no obstante, pa
recer que no permite, por lo expues
to, la reglamentación procesal la re
vocación de la Real orden de convo
catoria y de las demás resoluciones 
de la misma derivadas, es lo cierto qué 
si bien esta sería razón inexpugnable 
si se tratara de interpretación y hasta 
de indebida aplicación de preceptos 
legales en una resolución dictada en 
asunto meramente particular que en
volviera una contienda jurídica entré 
el reclamante y el Estado y aun así 
todavía cabría al interesado-o intere
sados el recurso contencioso contra 
las resoluciones últimamente dictada^ 
en este asunto, respecto de las cuales 
no haya transcurrido el plazo que 
marea la ley de su Jurisdicción, parja 
deducir el recurso, en el caso actual, 
por tratarse no de interpretación erró
nea ni de indebida aplicación de un
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precepto legal, sino ele su manifiesta 
y  clara vulneración, es preciso e  inelu
dible que por el Poder Público mismo 
del que manó la disposición legal, rec
tifique la violación o infracción del 
precepto y lo restablezca en toda su 
integridad y con toda exactitud, por- 
{• 'c así lo exigen los altos principios 
de mora] y  justicia que deben presidir 
todos los actos y resoluciones de Ja 
Administración pública por su pro
p io  prestigio y en orden a los inqiie- 
bran tabes e .inmanentes de la debida 
Autoridad.

Considerando que por tanto, en cuan
to al fondo de la cuestión, segundo y 
principal aspecto de la misma, adverti
do el Ministro que suscribe de la ile
galidad contenida en las condiciones 
consignadas en la convocatoria de las 
oposiciones a Auxiliares mecanógrafos 
de este Ministerio, como de ellas fué 
advertida a tiempo la Superioridad, al 
ser consultado por el propio Tribunal, 
debe reconocerse la manifiesta infrac
ción  ele! artículo 5.° de la ley de Bases 
de 7 de Septiembre de 1918 en su apar
tado G), ai establecerse en la convoca
toria que el mínimo de la edad para 
opositar sería la de diez y seis años, 
en la fecha de la oposición, aditamento 
este que desvirtúa el precepto y hace 
ineficaz el señalamiento de la edad 
marcada de diez y seis años para poder 
tomar parte en la oposición, así como 
es confusa y propensa a habilidades de 
interpretación la condición del máximo 
de treinta y cinco años de edad señala
do al opositor en los términos que la 
convocatoria establece, porque se pres
ta a entender que es aplicable con efec
to retroactivo, es decir, admitiendo que 
justifique no tener más de esa edad, 
cuando ocupó un primer destino que le 
proporcionó el nombramiento ele Real 
orden en fecha muy anterior, debiendo 
ser el sentido recto, claro y lógico ele 
que no lia de ser el opositor mayor de 
•esa edad en el momento de presentarse 
a la oposición, sea cual fuere el título 
que ie conceda el derecho a ello: 

Considerando que la prestación de 
servicios al Ministerio durante más de 
un año, es condición que tampoco pue
de ser interpretada, afectando e! efec
to retroactivo íIb la Real orden en que 
se les otorgue el nombramiento, es de
cir, despees de hecha la convocatoria, 
sino que esc derecho, recta y • jurídica
mente interpretada y aplicada la con
dición exigida* ha de haber nacido, por 
Jo menos, antes de i momento de formu
lar la instancia para tomar parle en la 
«posición:

Considerando que como dedución de 
iodo lo expuesto es innegable que la 
convocatoria, de qm  se trata adolece de

vicios de nulidad patentes y ciertos, y, 
por tanto, siendo nulo el punto de par
tida de la oposición, nulos son todos los 
actos del mismo derivados (teniendo en 
cuenta que no pueden alegar, porque no 
tienen existencia, derechos adquiridos 
y menos perturbados, los opositores que 
hayan practicado el primer ejercicio 
ante el Tribunal), es de notoria justi
cia y resolución necesaria para el re
conocimiento de la seriedad de la Admi
nistración pública, invalidar la convo
catoria de los actos sucesivos de la opo
sición, y en su lugar anunciarla de nue
vo, ateniéndose estrictamente a las dis
posiciones legales vigentes.

Este Ministerio ha dispuesto: declarar 
nula la convocatoria de oposiciones pa
ra la provisión de plazas a Auxiliares 
mecanógrafos de este Ministerio, anun
ciada y aprobada por Real orden de 
1.° de Julio de 1930, y nulos y sin nin
gún valor ni efecto todos los actos rea
lizados posteriormente como derivación 
de dicha convocatoria, y en su lugar 
disponer que se convoque de nuevo a 
dichas oposicioness en los términos si
guientes :

1.a El número de plazas a proveer 
será el de 40. (Artículo 12, letra H del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918), reservándose, mediante oposi
ción, la tercera parte de ese número 
de plazas para los individuos acogidos 
a la base 7.a del Decreto-ley de 7 de 
Septiembre de 1925, que concurran a 
las oposiciones, dándose para tales efec
tos traslado de esta orden de convoca
toria al Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos públicos.

2.a Las referidas plazas serán dota
das con el sueldo anual de 2.500 pesetas 
cada una, y todas son con destino a los 
servicios provinciales de los Centros 
dependientes de este Departamento, 
quedando sometidos los opositores que 
obtengan plaza a las disposiciones que 
en lo sucesivo pudieran dictarse para 
unificar el Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración del Estado.

3.a Podrán tomar parte en estas opo
siciones, para la provisión, de vacantes 
no reservadas a la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Públicos, tods» 
los -españoles, cualquiera que sea su 
sexo, que hayan cumplido dies y  ¡seis 
años y no hay asi cumplido trekda y 
cinco en la fecha én esta cQavocai&ría 
y posean el título de Bachiller, Maestro 
o Perito mercantil, o hayan prestado 
servicios en el Ministerio de Instruc
ción pública durante más de un año, con 
anterioridad a la fecha de presentación 
de sus instancias a esta ceavocatoria y 
por virtud de nombramiento de Real 
orden fechada igsglmeate mím de di
cha presentación

4.* A la solicitud acompañarán loí 
aspirantes:

a) P u lid a  de nacimiento expedid» 
por el Registro civil y legalizada si nq 
fuera del territorio de la Audiencia -di 
Madrid.

b) Certificación negativa de ante* 
cedentes penales y cuantos documen
tos justifiquen el derecho a tomar par
te en estas oposiciones. Acompañarán 
asimismo recibo de haber satisfecho 
en la Habilitación de este Ministerio 
la cantidad de 30 pesetas en concepto 
de derechos de examen para sufragan 
los gastos de las oposiciones.

Los ¡espirantes a la oposición qiu 
reúnan las condiciones establecidas en 
la 3.a de esta convocatoria y tengan 
formulada su instancia en virtud de la 
de 1.° de Julio de 1930 sólo deberán 
ratificar la solicitud, sin necesidad de 
presentar nueva documentación.

5.a El Tribunal que ha de juzga?; 
los ejercicios, conforme a lo  preveni
do en el artículo 15 del Real decreto 
de 13 de Septiembre de 1924, quedará 
Constituido de la siguiente man erg:

Presidente:
D. Federico Rubio, Jefe superior di 

Administración civil de este Ministe» 
rio.

Vocales:
D. Alfonso García del Busto, Jefe á% 

Negociado de este Departamento.
D. Julio Carretero Gutiérrez, Profe! 

sor de Matemáticas del Insíiíuto-Esf 
cuela.

D. Rafael Aroca, Profesor de Taquí 
grafía y Mecanografía del Instituto di 
San Isidro,

D. Bernardino Sánchez Domínguez 
Oficial de Administración de este. Mi», 
nisierio, que actuará como Secretarle*

S U P L E N T E S

Presidente : _
D. Mariano Pozo, Jefe superior dh 

Administración civil de este Minis* 
terio.

Vocales:
D. Rafael San Román, Jefe de Neg®6 

ebui© da t-sia D¿partam$&tat.
P* Jmé Sfeshsi Pérez, S*

Matemáticas del Instituto-Escuela.
IX Fr&f&s&s* d*

Taquigrafía y  Mecanografía de R  Es* 
cmfiii ele Avíos y  Ü ildos AfiMi-eo®*

D. Jesús Herrero M.azorra, Oficial de 
Administración de este Ministerio, que 
actuará como Secre ta r io.

6.a Los ejercicios serán dos: uno 
oral/sobre Bocia-nes* de Derecho) admi
nistrativo y  de La organización y  el 
procedimiento vigente en este Minis
terio, y otro práctico de Gramática* 
Aritmética* Escritura y Mecanografía*
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La calificación de los opositores se 
fiará diariamente,, por puntos, en el 
ejercicio oral, publicándose .aquélla al 
term inar caria sesión (artículo 12,. le
tra J clcl Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918).

La calificación--del ejercicio práctico 
ge hará al finalizar los. eje? ecíos de to
dos los opositores (articulo 12, le Ira R 
dei mismo Reglamento};.

I,a parte dei ejercicio primero refe
rente la organización de ios servi
cios y procedimiento vigoiRe en. este 
Mi misterio- se efectuará con arreglo al 
pro-grama aprobado por Boa i orden 
de este Departa mentó de 17 de Marzo 
de 1928 . ( G a c e t a  del di a 1.8). Tanto 
uno. como otro ejercicio Jo efectuarán 
los- opositores- por grupos- de treinta»

VA Tribunal no hará mas propuesta 
que la de los Indi vi dúos que por rigu
roso' orden /le méritos ' kubierjaii de 
oei-ipar las vacantes existentes, no ha
ciéndose clasificación alguna de todos 
tos demás..

Mo se adm itirán instan cías* solicitan
do ampliación do plazas, y el Registro 
genera] negará I¡a admisión de cuantas; 
se1 presenten-5 en este sentido-i

7.a Eí plazo, para solicitar tomar 
parte en cetas oposiciones expirará; el 
día 20 de Julio; cite! corriente año a las 
doce- de ip mañana,

Trum>-..arrido el plazo de admisión, 
de- soii-cLiu-les se enviarán éstas ai T ri
bunal calí Ule ador, qaicn procederá al 
.‘examen de ios expedientes y a la for
mación de la lista de los admitidos,, 
que s.e publicará en la G a c e t a  de Ma- 
díud y en el tablón de anuncios del 
'Ministerio dentro- de la segunda (|uin- 
€ciia de Septiembre próximo.

8.a Los ejercicios darán comienzo, 
dentro del mes de Octubre de 1931, el- 
lía  que el Tribunal señale y en el lo
cal del Ministerio* que la Superioridad 
designe.

Lo digo a- V. I- para sit conocimien
to y ejecución. Madrid,. 21 de Abrid de
m u

MARCELINO DOMINGO 
6eñor Subsecretario; dei Mi ni sierro de

.Instrucción i-ráMica y Bellas- Artes.

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
SECCION DE COMERCIO.

E l em bajador de la República por
tuguesa con i úrica 3 esto Ministerio que 
«1 Gobierno portugués ha decretado el 
cierre do ios puertas de! Aróhipiclogo 
4-e Madera y de ia-la-s Tercera y de

San Miguel,, para Ta navegación y el 
Comercio, exceptuándose de la prohi
bición, en caso de necesidad reeonoeidá 
por el Delegado-; especiad del Gobierno 
en aquellas islas, la. entrada y salida 
de los buques de guerra y mercantes 
cuando se trate dei asilo o evacuación 
de súbditos extranjeros.

Lo que se hace público para eonoex- 
míenlo generaL

Madrid, 18 de Ahrií de 193Í,—El Sul> 
secreta rio, Francisco Agrámente,

MINISTERIO DE HACIENDA
 -----

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios m anores de cada mía de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núm. Premios Poblaciones-

33,163 150.000 Barcelona, Barcelona,
Bilbao;

28.314 70.00-0- M anera* Tudela, Al-
eira.

33.228 50.000 Zaragoza, Barcelona,
Madrid.

8.599 15.800 Aricante, Madrid, Ga
la tay-ud y Madrid. 

18,093 3vÜ0G Barcelona*. O r  c i  s e,.
Madrid*

21.358 3.000 Madrid, Madrid, Ta
rragona.

23.587 3.000' Mueiva, Barcelona,. Va
lencia.

3-1.832 3,000-- Sevilla* Barcelona y
Madrid, Sevilla.

19.319 3.000 Sevilla, Murcia, Ceuta.
22.067 3.0ÜO Ceuta, Barcelona* Se

villa.
29.520 3.000 Granada, Vélez Mála

ga, Oviedo.
25.948 3.000 Arcos de la Frontera,

Madrid, SevfiM.
3.126 3.088 Gr a nada,. O ra . n a á  a,

Granada.
37.380 3.000 Vitoria, Vitoria, Víto-

toria.
22.733 31008- Barcelona*. Ceuta, Bar- '

ce ion a;
28418- 3,068 Madrid,. San Feliii de

- _ Llobregat, Valencia.
29,039 3.000 Barcelona, Barcelona,

Pizarra.
38:,14-0- 3,0-00-’ Vsdemelav Val e n c I a,

Valencia.
2.175-. 3.000. Taf-áJia*. M adrid, Este-

tepona.

Madrid, 21 de Abril de 1331.

En el sorteo celebrado hoy, con  ar re
glo al artículo 57 de la instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar ios cinco pre
mios- ‘de 125 pesetas cada* uno- asigna
dos a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de 'Beneficencia, pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Pilar Coto Forcejón, Emilia Martín 
Aparicio y Juana Maree ral Rico, del 
Asilo de Nuestra Señora de la s • Mer- ¡

cedes; Isabel Díaz Díaz y Leocadia 
Morón- Vejar, del Colegio; de ia Paz,.

L o que s e • a n une i a . ¡ya r a c o n ocim ie ti
to del público y demás efectos, 

Madrid, 21 de Abril de 1931 . - E l  Di
rector general, Arturo Fu re ai.

PROSPECTO DE PREM IOS PARA EL SORTEO
QUE SE HA DE   CELEBRAR EN MADRID EL e l

DÍA 1 DE MAYO DE 1931.

Ha de constar de seis series de 42.000 
billetes cada una, al precio de 30. 
pesetas el billete, divididos cu dé
cimos a tres pesetas, disfribnyéudo  
se 871,416 péselas en 2.121 premios 
para cada serie, de la manera sí- ■ 
guíente: ..,,.s ,*

PREM IOS DE CADA SERIE -. PESETAS

1 de............ .................. . í 00,000
1- de .........  60,008
1 de 300)00
1 de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000

15 de 1.500 .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  22,500
1.698 de 300 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  509.400.

93. aproximaciones de 800 
pesetas cada una; para 
los 39 números- restan
tes- de la centena del 
pre mió p ri m e ro ......... 29.700

■ 98 Idera de 300 ídem 'id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo ... 29.700

99 Idem de 300 ídem id., 
para ios 99 números 
restantes de la centena 
deR'premio tercero ... 29.700

99 Idem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes- de la centena 
del premio cuarto ... 23.70-0

2 Idem de 900 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio-
primero ______............ 1.800

2 Idem de- 800 ídem id.* 
para los del pre mió,se
gundo ...........    1,800

2 Idem de 600 ídem íd>, 
para los del premio-
-tercero-’ ................ ... 1.200

2 Idem de 558 ídem id., 
para  los del premio 
cuarío  ........  —  1*118

2.121 871.418

Las aproximaciones son. compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresp o nde r al b 11 le t e e  n ta ii d i é n d o se, 
con respecto a las señaladas para ios 
números anterior y  posterior al de ios 
premios, primero* segundo, ten ce a* y. 
cuarto;, que si saliese prem iado v.l níG 
mero 1, su anterior es el número! 
42.000, f  si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación dé las aproxima* 
clones de 300 pesetas se sobreentien
de que, si el premio prim ero corres
ponde por ejemplo al número 25, sq 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 21 y desde el 26 al 100, y¡ 
en igual forma las aproximaciones do 
ios premios - segundo, -tercero v cuarto.-
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El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del
ramo. En i a propia forma se harán 
después sorteos especiales, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente-, a hacer observaciones sobre du
elas que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. A) día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos ios billetes respectivos, con 
presentación y entrega- de los mismos.

Madrid, 27 de Noviembre de 1930. 
El Director general, Arturo Forcat. •

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1 ° del próximo mes, se abra 
el pago de la mensualidad corriente 
a las Clases Activas, Pasivas, Clero y - 
Religiosas en clausura, que perciban 
sus haberes y asignaciones en esta 
Corte, en las provincias del Reino y ¡ 
Tesorería de la Dirección general de j 
l á  Deuda y Clases Pasivas. j

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales, que la asignación del mate
rial se satisfará sin previo aviso el día 
7 del mismo mes.

Madrid, 20 de Abril de 1031.— El Di
rector General, Arturo Forcat,

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Dispuesto por la Real orden de 10 
de Septiembre de 1930, que antes de 
terminar el tercer ejercicio deben co 
nocer los opositores las plazas vacan
tes para la elección de las que, con 
forme al orden que sean calificados, 
puedan optar, y publicadas en la Real 
orden de 12 de Marzo de 1931, la .re
lación de zonas chacineras para los 
que hayan aprobada la primera parte 
de aquel, esta Dirección general ha dis- 
puesto que sé.publique la relación de 
las estaciones sanitarias de puertos y 
fronteras, servidas actualmente por 
personal del Cuerpo de Sanidad Na
cional, que tendrán Inspector Veteri
nario Higienista, y  a las que podrán 
optar conforme a lo dispuesto los que 
aprueben la segunda parte de dicho 
tercer ejercicio, que comenzará el día 
11 del próxim o mes de Mayo, en la 
forma preceptuada, aprobada por esta 
Dirección, en la  Gaceta- de 2 de Di
ciembre último, y e-r» el lugar y hora 
que se anunciará oportuna mente.

Madrid, 21 de Abril de 1931.— El Di
rector general, M. Pascua.

Relación que se cita em lá precedente 
Circular de ¡as Estaciones sanitarias 
jfe m erlos y  m&méag.m im l-

mente por personal del Cuerpo de Sa
nidad Nacional, o ias que corresponde 
tener Inspector Veterinario Higienista.

-Algeciras, Barcelona, Bilbao, Cádiz, 
Cartagena, Ceuta, Cortina, GijÓn, litiel- 
va, Las Palmas, Mahón, Málaga, Meii- 
qa, Palma de Mallorca, Santander, San
ta Cruz de Tenerife, Valencia, Vigo, 
Tarragona, San Sebastián-Pasajes, Se- 
villa-Bonanza, Almería, Aguilas, San 
Esteban de Previa, Aviles, Santa Cruz 
de ia Palma, Puerto de la Cruz, Alican
te, Castellón, Gandía, Sagunto Cane-t, 
Torre-vieja, Viilagarcía, Irún y Pori- 
Bou.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Esta Dirección general ha resuelto:
1 . º  Formular las propuestas provi

sionales de destino de los opositores 
comprendidos en la segunda lista su
pletoria, aprobada por resolución, de 7 
de Febrero de este año ( G a c e t a  del 
14} con arreglo a sus peticiones, se
gún. lo establecido en el apartado 27 
de la resolución-convocatoria de 20 
de Julio de 1928 y turno 5.° de provi
sión, y en vacantes que figuran en las 
Circulares de 17 de Febrero y 4 de 
Marzo de-este año (Gacetas del 2 y 5 
..de Marzo).

2.° Contra las propuestas provisio
nales podrán los interesados formular 
directamente ante esta Dirección gene
ral las reclamaciones que sé estimen 
oportunas en el plazo de quince días 
correlativos, contado a partir del en 
que se termine la publicación de las 
propuestas en la Gaceta de Madrid. 
Madrid, 20 de Abril de 1931.— El Di
rector general, R. Llopis.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza.

D. Juan Pujalte Martínez; Maestro 
excedente, se le adjudica la Escuela de 
Los Puertos de Santa Barbar a-Car ta- 
gena (Murcia). .Residencia, Ceuta.

D. Ramón Martínez Lázaro; Maestro 
excedente, 3a de Ferreira (Granada). 
Residencia, Abrucen a, (Almería).

Número 62.— D. Arturo Rodríguez 
García; la de Tljola-Sección Graduada 
(Almería). Residencia, Dalias, (Alme
ría).

63.-—D, Julián Hernández Olivares; 
la de Huesear-Sección Graduada (Gra
duada). Residencia, Salamanca, b a rr il 
de San "Vicente.

64.— D. Juan Garda Madtieño; la de 
Begij-ar, número 2 (Jaén). Residencia, 
Montoro (Córdoba).

65.— D. José Peinado Altable; la de 
Piñel de Abajo (Valladolid). Residen
cia, Madrid.

68.— D. Eduardo Candilejo Adame; 
Xa de Fuentes de León, número 3 (Ba
dajoz). Residencia, Fregcnal de la Sie
rra (Badajoz).

68.— D. Julián Vázquez Santos; la 
de Zufre, número 1, Huelva. Residen
cia, Huelva, Galaroza-Chlnas, número
n .

■69.— B. Mamid Prada Tahlate; la de 
•Jerte-Seccita Girad̂ sada {¡¿sarga» Ste*

si den cía. Sobradillo de Palomares (Z #  
mora).

70.—D. Fernando García Calero; la 
de Cala, número 1, Huelva.' Residen-', 
cia, BolIuHos de la Mitación, (Sevilla).|

71.— D. Francisco Rueda Pardo; la 
de Benamocarra (Málaga). Residencia,' 
Almería. General Luque, número 17.

72.— D. Juan Díaz de la Torre; la 
de Aceuchal, número 1 (Badajoz). Re
sidencia, Huel va-Rábida, número 9.

73.— D. Antonio Chavarino Gómez; 
la de Pozo Halcón, número 2 (Jaén)* 
Residencia, Gnadix (Granada).

74.— D. Natalio Fernández Llámeme 
la de Carbnjales.de Alba (Zamora), Re< 
si den cia, Muga de Sayngo (Zamora).

75.— D. A. Eíoy Martín Carraón a; la 
de Puebla de Don. Fací ñique, número 
2 (Granada), Residencia, Rerja (Alme
ría),

76.— D. Adolfo Villalba Carralero; la 
de Coslur (Castellón). Residencia, Va
lencia. Plaza de Sania Cruz, mime* 
ro 5.

77.— D. Alfonso Ortega Fernández; 
la fie Mojácar, número 1 (Almería)* 
Residencia, Poeícas-AIbox (Almería),

79.— D. José Varela Curo; la de Bre- 
jo-Cambre (La Coruiía). Residencia, 
Antas de IJ13a (Lugo).

80.— D. Francisco Velar de Martínez; 
la de Miguel Esteban, número 2 (To
ledo). Residencia, Polopos-Lucaimena 
de las Torres (Almería). ‘

82.— D. Adrián González López; la 
de Garachico, número 1, Santa Cruz de 
Tenerife (Canarias). Residencia, La 
Laguna de Tenerife-Chavez, número 27.

83.—-I). Abelardo Soto Yneva; la 
La Coronada, número 1 (Badajoz). Re* 
sidencia, Abertura (Cáceres). ’

84.— Do Joaquín Fernández Caraba* 
lio ; la de Santa Bárbara de Cala, nú< 
mero 1 (Huelva). Residencia, Cal< 
(Huelva). j

85.— D. César Benílez Llanos; la 
Cerezal-Prado de Guzpeña (León). lio  
sldencia, Boca de Muérgano (León), j

88.— D. Pedro Antonio Alonso Fetfj 
nández; la de Dego-Parres (Oviedo)! 
Residencia, Carbes (Oviedo). j

87.— D. Salvador Mateu I|adün; la 
de Rosellón (Lérida). Residéñcia, JiW 
sell (Castellón).

88.— D. Juan Manuel Marco Sánchez 
la de La Huerta-Manilla (M urcia).‘Rek 
si dencia, Monte-alegre. 1

89.— D. José Cortés Fernández; lf  
de Goyán, número 1, Toraiño (Pontq 
vedra). Residencia, Castro Estradí 
(Pontevedra).

90.— D. Alfonso García Chamorro! 
la de Barranda-Garavaca (Murcia). 
-sidencia, Villa del Río (Córdoba). :

91.— D. Antonio José Jara Sánchez! 
la de Zahara (Cádiz). Residencia, ITri* 
güeros (Huelva).

92.— D. Vicente García Otero; te dft 
Menasalbas, número 2 (Toledo). Re* 
sidencia, Mora talla (Murcia).

93.— D. Antonio Salas Sánchez; te 
de Talavera la Real, número 1 (Bada* 
joz). Residencia, Villanueva de lo* 
Castillejos (Huelva).

95.— D. Rafael de la Rosa Carrillo;- 
la de Encinas Reales (Córdoba). Re* 
sidencia, Córdoba, San Basilio, nú« 
mero 52. 4

97.— D. Tomás C. Belgado Labórela; 
la de Peralta de Alcofea (Huesca). Re- 
sidencia, Logroño, 11 de Junio, nú* 
mero 1.
„  . • & _ M U m  I t e m  te  #1*^
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Villa del Rey (Cáceres). Residencia, 
Coria (Cáceres),

99.—i). Luciano Domingo Lamo Ro
dríguez; la de Santa Ivuialia-Sección 
Gracluada-Onis (Oviedo). Residencia, 
Las-revi]] a, Santander.

101.—D. José Man di y Montiel; la de 
Ron amargosa (Málaga). Residencia, 
Nueva, número 08, Málaga.

102,—1). Toribio Manuel González 
Snárez; la de Burujón (Toledo). Resi
dencia, Narciso Seira, número 5, Ma
drid.

104.—J). Angel Ciudad-Real Parrilla; 
la número 1 de Gumiel de ízán (Bur
gos). Residencia, Viso del Marqués 
(Ciudad Real).

106.—1). Mariano del Olmo Gisme- 
rá; la de Cas illas-Alpe droches (Guada- 
lajara). Residencia, Naharros (Guada- 
la jar a).

107.—D. José Marios Reche; la de 
Turrillas (Almería). Residencia, Lucar 
(Almería).

109.—D. Santiago Moran García; la 
le La Vid-Pola de Cordón (León), Re- 
údencia, Cabo-alies de Arriba (León).

110.—D. Félix Valencia Pérez; la de 
Ribero-San Felices de Buelna (Santan
der). Residencia, *Valdenebro de los 
Valles (Valladolid).

111.—D. Luis del Rosal Castro; la de 
klmedinilla (Córdoba). Residencia, San 
Fernando, 135, Córdoba.

112.—D. Francisco Sánchez de Me
dina y Ay ala; la de Marinaleda (Sevi
lla). Residencia, San Luis, número 59, 
Sevilla.

113.—D. Roque Pintor Sánchez; la 
número 1 de Corme-Puenteceso (Coru- 
fín). Residencia, (Pontevedra).

114.—D. José Valencia Méndez; la 
&.) Golpellás-Calvos de Bandín (Oren- 
cí). Residencia, Cas t el a n s- C al v o s de 

flan din, Orense.
115.—D. Diego Martínez Torres; la 

fie Esciiílar (Almer’a). Residencia, 
fié dar, (Almería).

116.—D. Alvaro Sierra de Castro; la 
fle Valiosa de la Guareña (Zamora). 
Residencia, Nueva de San Bernardo, 
letra D.. Salamanca.

149.—D. León Sanz García; la de 
Orihuela de Tremedal (Teruel). Resi
dencia, Vivel del Río.

120.—D. Antonio Martínez Pérez; la 
de Gútar (Málaga). Residencia, Jerez 
de 3a Frontera (Cádiz).

121.— D. Ricardo- Mesía Carbalio; la 
de Atalaya (Badajoz). Residencia, Sal
merón, 22, Badajoz.

122.— }). Antonio López Delgado; la 
de Al collarín (Cáccres). Residencia, 
Muidlo (Cáceres).

123.—!). Quintín Moreno Trecu; la 
minero 2 de Peñaranda de Duero 
; Burgos). Residencia, Burgos, Santa 
Dorotea, número 26.

124.—i).-Julián López Dávila; la nú
mero 1 de Camuñas (Toledo). Resi
dencia, Alpedroches, (Guadalajara).

125.—D. Luis Gómez Diez; la de Mo- 
reruela de Tabarra (Zamora). Residen
cia. Mico •'•ecos de Tora (Zamora).

126.—D. Dámaso Campo García; la 
de Secos de Forma-Vegas de Condado 
( L e ó n ) .  Residencia, Palanquinos 
¡león).

127,—D. Antonio Caño Muñoz; 3a 
le Gastaras (Granada). Residencia, An- 
lújar, (Jaén).

1 — IX Joa-mín Merin Pié; La de

Palma del Ebro (Tarragona). Residen
cia, Montesa (Valencia).

129.—D. Juan José García Toro; la 
de San José en Zambras-Rule (Córdo
ba). Residencia, Fernán Núñcz, Cór
doba.

130.—D. José Cánovas Caparros; la 
de Calera, distrito de Oriente (Toledo), 
Residencia, Turre (Almería).

131.—D. Victorino Regaliza Gómez; 
la de Zurita-Piélagos (Santander). Re
sidencia, Recer.ril cíe Campos (Falencia).

132.—D. Fernando Álvarez Rodrí
guez; la de Junquera de Espadañedo 
(Orense). Residencia, Esgos (Orense).

138.—D. Nicolás Garda U trilla; la de 
Arcilla (Guadalajara). Residencia, T ri
nidad, 5, Valencia,

134.—D. Sergio Arroyo Josué; la de 
Cahreira-Salvatierra. (Pontevedra). Re
sidencia, Pontevedra.

134 bis.—O. Ricardo A. de! Pao He
rrera; la de Espasante-Ortigueira (Co~ 
ruña).

135.—D. Rodrigo Jiménez Navarro; 
la de Alcantarilla-Yesíe (Albacete). Re
sidencia, Lo re a (Murcia).

136.—D. Francisco Fernández Alva
rez; la de Júzar (Málaga). Residencia, 
Puebla del Río (Sevilla).

138.—D. Gregorio Aíamillo Gil; la de 
Albedín (Córdoba). Residencia, Torre- 
campo (Córdoba).

139.—D. José Quevedo Lorenzo; la 
de Santa Brígida (Las Palmas). Resi
dencia, calle de Suárez Navarro, 50, 
Las Palmas.
*140.—D. Elíseo O-rdiñaga Palau; la 

de San Antonio Abad (Baleares), Resi
dencia, San Juan de Enova (Valencia).

14 1 .—Manuel María López Linera 
y Díaz; la de Celorio-Llanes (Oviedo). 
Residencia, Bullaso-lllaiio (Oviedo).

142.—D. Agustín Pérez Almodóvar; 
la de Islán (Málaga). Residencia, Peña- 
rroya-Pueblonucvo (Málaga),

143.-I). José Feliciano Touceda Tra- 
sande; la de Gervás-Ares (Coruña). 
Residencia, Varga Pontevedra).

144.—D. José Tejedor Alonso; la de 
Viilardondiego (Zamora). Residencia, 
Toro, calle de Diez Macuso, Zamora.

144 bis.—IX Matías Diez y Diez; la de 
Gete-Cármencs (León). Residencia, Ge- 
te (León),

145.—D. Guillermo Rodríguez Monlou- 
bou; 3a de Ledaña (Cuenca). Residen
cia, Granada.

146.—D. Francisco Alvarez y Alva- 
rez; la de Güa-Somiedo (Oviedo), Re
sidencia, Pereda-Grado (Oviedo).

147.—D. Ramón Crossa Marín; la de 
Faraján (Málaga). Residencia, Cañete 
la. Real (Málaga).

148.—D. Ignacio Garda Romero; la 
de Banatae (Jaén), Residencia, Pater
na del Campo (liuelva).

149.—D. Julio Martínez Almoyna; la 
de Bcrdillo-Carballo (Coruña). Residen
cia, Pontevedra,

150.—D. Electo Honorio Diez Teje- 
rina; la de Telilla de Valdoré-Créme- 
n e s (León). Residencia, Árgovejo 
(León).

151.—D. Julio Molina Cebreiro; la de 
Bobadilla-Aieaudete (Jaén). Residencia,
Castillo de Guardas (Sevilla).

152.—D. Francisco González Medina; 
la de Aídeaceuteñera (Cáceres), Resi
dencia, Taiarrubias (Badajoz),

153.—D. Manuel Faino García; la de 
Ábejera-Rioírío (Zamora). Residencia, 
Santo ven i a (Zamora),'

151.—i). Francisco León Garrido; la

número 2, de Castíllejar (Granada). 
Residencia, Mancha Real (Jaén).

155.—D. Fernando .Delgado Díaz; la' 
de Almadies-Puebla de Don Fadrique 
(Granada). Residencia, Málaga, Calle de 
San Bartolomé, número 5.

156.—D. José María Fernández Me- 
néndez; la de Pares-Llanes (Oviedo)® 
Residencia, Oviedo.

157.—D. Jesús Folgar Calvo; la de 
San Julián de Carballal-Enf-esta (Goru
ña). Residencia, Santiago.

158.—IX Arsenio Sánchez Ventura; la 
de Pulgar (Toledo). Residencia. Mora- 
talla (Murcia). •

159.—D. Pedro González Chamarro{■ 
la de Tigalate-Mazo (Canarias). Resi
dencia, Madrid.

160.—D. Valentín Urrutia GaHego; la 
de Nava de Ricomalillo (Toteó ó. Resi
dencia, Cuenca.

161.—D. Francisco Alvarez Frejo;¡ 
la de San Bartolomé de las Abiertas 
(Toledo). Residencia, San Pedro de, 
Mérida (Badajoz).

162.—D. Jesús Arévalo García-Me
dia villa; la de Piedralabes - Avila). Re
sidencia, Almadén (Ciudad Real).

163.—D. Diego Rodón; la de Pre- 
Ilans (Lérida). Residencia, Tarragona» 
• 164.—D. Rafael Angulo Saldaña; la 
de San Juan del Monte (Burgos). Re
sidencia, Belorado (Burgos).

166.—D. Ildefonso González Can
cho; la de San Juan dé la Nava (Avi
la). Residencia, Cáceres.

167.—D. Eulogio Prieto y Prieto; la¡ 
de Mazeuerras -(Santander). Residen
cia, Pales (Huelva).

168.—D. Manuel Ramos Ripoll; la 
de Villar de Canes (Castellón). Resi
dencia, Madrid.

169.—D. José López López; la de 
Almonaeid del Marquesado (Cuenca),, 
Residencia, Almería.

170.—D. Bonifacio del Calvo BailesJ 
la de Alba de Yeites (Salamanca). Re
sidencia, Gomecello (Salamanca).

171.—D. Antonio Rodríguez Már
quez; la de Pinedas (Salamanca). Re
sidencia, Pozoblanco (Córdoba).

172.-—D. Emilio García Caparros; la 
de Talayuelas (Cuenca). Residencia, 
Carboneras (Almería).

173.—D. Angel Díaz Acuña; la de 
Navaíacruz (Avila). Residencia, Mon- 
tijo (Badajoz).

175.—D. Buenaventura- Lobato La- 
calle; la de Garganchón (Burgos). Re
sidencia, Pedroso (Logroño).

176.—D. Juan Cánovas Pallares; la 
de Beamud (Cuenca). Residencia, Fal- 
cons, número 11, Valencia,

178.—-D. Pedro Rodríguez Martín;; 
la d e . Utrilla (Soria). Residencia, Bil
bao (Vizcaya).

179.—D, Bernabé de Pedro Martí
nez; la de Cabreias del P inar (Soria)* 
Residencia, Nalda (Logroño).

180.—R.. José María Fernández Mar
tínez; la de Canalejas del Arroyo 
(Cuenca). Residencia, ílellín (Alba
cete).

: 181.—-D. Nicolás Montero Barral; la 
de Canicosa de la Sierra (Burgos). Re
sidencia, Quintanar de la Sierra (Bur
gos).

182.—D. Eduardo Porras Arroyo; la 
de Santervás de la Sierra-Dombellas 
(Soria). Residencia, Granada.

182 bis.—D. Juan Fraile Bernal; la 
de A! colé a de ( a n c a  (Huesca). Resi
de rumo fvc ■ mrm \mueres 4 Guada** 
ía j  “  : ■
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1 8 3 .—D. Felipe Fernández U rizar- 
jia ; la de Lhlivarri-Olleros-Vicíoria 
(Alava). Residencia, Logroño.

184.—13. Sebastián García Sánchez; 
la de Siones (Oviedo), Residencia, Sa
lam anca.

185.— D. Moisés Alfonso M aría y  
Casp; la de Sámaiio (Santander). Resi
dencia, Charle! (Valencia),

180,—D, Alejandro M arino P ilo ; la 
de A ldeacipreste (Salam anca). Resi
dencia, Sevilla.

187.-—D. Manuel P in tado  H ernán
dez; la de Nuéz-Trabazos (Zamora). 
Residencia, Luelma (Zamora),

188.—D. Antonio García P eña; la de 
T ribaidos (Cuenca). R esidencia, Se_ 
villa.
. 189.—D. José Senisa Bosqued; la de 
Vinaceites (Teruel). R esidencia, Zara
goza.

190.— D. Félix  Múñez Gasanova; la 
de M asalcorey (Lérida), R esidencia, 
Zaragoza.

191.—D. Eligió Alvarez R odrigo; la 
de E scudeiros-R am iranes (Orense). 
R esidencia, Gomesende-Guielas (Oren
se).

192.-—D. José M aría Castillo O v e
ra ; la de Fuentelespino de Haro (Cuen
ca). Residencia, Alcudias (Valencia).

193.—D, R icardo Corchero Sánchez; 
la  de T orrem ocha de J¡adraque (Gua- 
dalaja ra). R esidencia, Salm erón, 4, 
Badajoz.

194.—D. Em igdio F ranco  y V icario;
de Lomoviejo (Valiadoüd). R esiden

cia, Guevara (Alava).
195.—D. Manuel Geijo Abad; la de 

R inconada de la S ierra (Salam anca). 
Residencia, F erro carril, núm ero 3, 
Badajoz,

196.— D. Angel Rebollo P achón; la 
de Q uintana de Sanabria-G obreros 
(Zamora). R esidencia, Zam ora, Caste- 
lar, núm ero 38.

198.—D. Casim iro Garmona D om ín
guez; la de Santullán-Gastro U rdíales 
(Santander). Residencia, Badajoz.

199.— D, Luis García-Atocha y Ló
pez; la de El Valle-Agaete (Las Pal- 
unas). Residencia, Sevilla.

200.—D. Venancio E steban G uijarro; 
la de Beteta (CuencS). Residencia, Té- 
yar--Cuenca.

201.— D. Antonio M artí Benito; la . 
de Campillos de P ara  vientos (Cuenca). 
Residencia, Alicante, Bazán, núm . 75.

202.—D. José Bernabé Q uinto; la de 
Alobras (Teruel). R esidencia, Bellre- 
guart (Valencia).

205.— D. Eligió Núñez Muñoz; la de 
Canibeo-Coles (Orense). Residencia, 
A venida Buenos Aires, núm . 4 (Oren
se'*.

200.- D, Antonio Sebastián Catalán;
la de Cargado (Teruel). Residencia, 
V i 11 a í e lie he (Z a r a g o z a).

207.—-D. Na re iso Peinado Gómez; 
la de Ba 1 \ amonde-Begolite (Lugo) Re
sidencia, Alameda número 9.

208.—D. Vicente Muñoz de la P e
ña; la da Miera (Santander). Residen
cia, Aiunora.

^298 bis,—13. José María Anhelo Gatn- 
p ins; ía de Vi laño va cíe Scgriá (Léri
da) . Res i den ci a, Rubí (B arcelona).

2 0 9 1 ) .  Anión! o .1 a é n D i a z ; i a ' de 
Atalaya-Santa Brígida (Las Palmas) 
Residencia, Calle de Pérez Guidos, nú
mero 33, Las Pahuas.

2Í0. - J o s é  MarF Bercero P illa*

la de Cabaños-Langreo (Oviedo). Re
sidencia, Oviedo, Vega, núm ero 8.

211.—D. F rancisco  Díaz Aran da la 
de Salvador de Zarpadiel (Valladolid). 
R esidencia, Bolados, Ciudad Real.

212.— D. Virgilio Diez Puebla; la de 
Cespón-Boiro (La Cpruña). R esiden
cia, V illagarcía (Pontevedra).

213.— D. Federico  Oliveros V iurle; 
la de P ino del Río (Falencia). Resi
dencia, Belver (Zamora).

214.— D. José Alonso Pérez; la de 
Al caroches (Gua dala ja ra ). Residencia, 
Molviizar (Granada).

215.— D. Evencio Ruiz Alvarez; la 
de Rebol! edillo (Burgos); Residencia, 
Pozancos (Patencia).

216.— D. Angel Rojas D orado; la de 
Andrade-Puenteclum e (La Goruña). Re
sidencia Ciudad Real, General Rey, nú
m ero 14.

217.—D. Isidro  Alonso C arrasco; la 
de Baños V aldearados (Burgos). Re
sidencia, M adrid, Colegio de H uérfanos 
de F erroviarios, Dehesa de la Villa.

218.— D. Baldomcro A ndrés Toledo; 
la de Em bún (Huesca). R esidencia, 
Zurgena (Armería).

219.— D. Miguel M artínez Diez; la 
de Porto  (Zam ora). Residencia. F uen
te del Maestre (Badajoz).

220.—D. Angel N avarro Azofra; la 
de R em edo (Alava). Residencia, E íoar.

220 bis.—D. Jaim e P orta  Roles; la 
de G rañena de las Garrigas (Lérida).— 
Residencia, Falset (Tarragona).

220 tris.— D. Juan Romero B arran 
co; la de El Ajo (Avila). Residencia, 
Castro del Río.

221.— D. Andrés Cam ahort Carhallo; 
la  de Oreña-Alfoz de Lloredo (Santan
der). Residencia, Castellón de la P la
na, San Luis, núm ero 33.

223.—D. Ju lián  Espinosa López; la 
de Maranges (Gerona). Residencia, E l
che de la S ierra (Albacete).

224.— D. Ism ael Blas M edina; la de 
Fuentelfresno-Ausejo de la S ierra (So
ria ). Residencia, Jarafuel, Mayor, nú
m ero 2 (Valencia).

225.—D. Augusto de la Vega F ern án 
dez; la de Cervanies-Robreda (Zamo
ra). R esidencia, G uarrate (Zamora).
, 226.— D. F rancisco  García de las 
¿S eras; la *de Fuenti dueña (Segó vi a). 
R esidencia, N avafría (Segovia).

227.— D. Juan  A ntonio Rueda Gue-* 
r re ro ; la de Mochales (Guadalajara).— 
Residencia, Arm uña de Aimanzora (Al
m ería).

228.—D. José Sánchez G arcía; la de 
O uteira Roo (La Goruña). R esidencia, 
A lm endral (Badajoz).

229.—D. M arcial González Milla; la 
de Sietes-Villaviciosa (Oviedo), Resi
dencia, Jarafuel (Valencia).

230.— D. E nrique Alvarez de la P uen
te; la de Coaña (Oviedo). Residencia# 
Pro-iza (Oviedo).

231.—hD. José T arruella  Buen®; lis de 
Arena de Lledó (Teruel). R esidencia, 
Albacete, Carm en, núm ero 25o

2$2.—SX A bundio L lam azares Ro
ble*; la de Utrera-Vegaralán fL eéa). 
R e s id e n c it,‘Vegas del Condado (León).

232 bis,—D.# Antonio Calderas Gar
cía; la de Argánza (León). Residencia, 
El Cerro de Andevalo (Huelva).

232 tris .—D. Antonio López R uiz; la 
de M aderuelo (Segovia). R esidencia, 
Ca pi 1 eira (G ranada).

233.—D. F inam or Gue da F ernández;

la de Pinca-Maceda (Orense). Residen^ 
eia, Seoane (Allariz). (Pontevedra,)

234.—I). José María Ramos Gonzá
lez; la de Tordellego (Guadalajara). Re
sidencia, Badajoz, Menacho, núme
ro 28.

235.—D. Francisco Pérez Baeza; la 
de Carracedo-Peroja (Orense). ResL 
dencia, Aroche.

235 bis.—D. Luis Gamiz Pasadas; 
la de El Recuenco (Guadalajara). Resh 
den cía, Granada, Mano-Hierro, núme* 
ro 35.

236.—D. José Arévalo Simón; la dfl 
Santiago Reinante-Barreivos (Lugo), 
Residencia, Miguelturra (Ciudad Real),

237.—D. José María Castro Martínez^ 
la de Lousada-Germade (Lugo). Resb 
dencia, Oí años (Santander).

Núm. 238.—D. Luis Chavales Ruizf 
la de Aldeanuveva de la Serrezuelá 
(Segovia). Residencia, R. Padul (Gra
nada).

239.—D. Constantino Herránz Gaiv 
cía; la de Laro-Silleda (Pontevedra)* 
Residencia, Fuertescusa (Cuenca).

239 bis.—D. Antonio Baena Morenof 
la de Larrevilla-San Vicente de la BaiX 
quera (Santander). Residencia, Pozo^ 
blanco (Córdoba).

240.—íD. Marcelino García Peña; 1$. 
de Los Bayos-Murias de Paredes 
(León). Residencia, Bonella (León).

241.—D. Luis Pont Ferré; la de Ro- 
deiro-Oza de los Ríos (Goruña). Resi
dencia, Fuente Encarroz (Valencia).

242.— D. Augusto Blasco Belmar; la 
de Carballo-Cangas del Narcea (Ovie
do). Residencia, Motilla del Palanca*1 
(Cuenca).

243.—D. Julio Merino Vílchez; la w  
Mutiloa (Guipúzcoa), Residencia, Graz
nada, Cuesta Marañas, números 6 y 8*

244.—D. Luis Benlliure'Peris; la d® 
Caspueúas (Guadalajara). Residencia, 
Valencia, Venimaclet.

244 bis.—D. Electo Aranda Ruano; If  
de Vozinediano (Soria). Residencia, Oi\ 
ba (Alicante).

245.—D. Maximino Félix Francia: 
García; la de ViRasila (Falencia). ResL 
dencia, Abarca de Campos (Patencia).

246.—D. Miguel Vega García; la de 
Airibiedes-Gozón (Oviedo). Residencia, 
Robladura de Valderaduey (Zamora).

247.— D. Esteban González Fuentes; 
la de Palaciosmil-Quintana del Casti
llo (León). Residencia, Santa Colonia 
de la Vega (León),

248.—D. Narciso Sánchez Sánehezf 
la de Navalmahíllo-Santiago del Collaü 
do (Avila). Residencia, Villar de Pía 
sencia (Cáceres).

249.—DI Rafael Aparicio Fernán* 
dez; la de Los Molinos-Pueyo de Ara- 
guás (Huesca). Residencia, Melilla.

250.—D. Joaquín Gabaldá Lauterio; 
la. de San Lorenzo de Moninys (Lévi- 
4a). Residencia, Nuiles (Castellón).

251.—D. Luis Martines Tapia; de 
Nigal-Nieves -(Pontevedra). Residencia^ 
Olula del Río (Almería),

252.—-IX M&msel Alfonso Castra Pe
na; la de Rubín-Estrada (Pontevedra), 
Resid&isda, Tabeifés (Pontevedra).

254,—D. José Trapero González; ¿Y 
de Vega de Monasterio-Cubillas de Ru** 
da (León). Residencia, Guisendo de lo* 
Oteros (León),

255.—D. José María Jiménez Ardoy; 
la de Barcena de Toranzo-Santiurde de 
Toranzo (Santander). Residencia, T® 
rriehes (Ciudad Real).

258.—D. Cristóbal Bomíngez R odri
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guez; la  de G allinero  de Cameros (Lo
g ro ñ o ) . Residencia,. Cala (H-uelva).

257.— D. Salvador Cardelís Mesfcre; 
la  de Villaseca-Trasmuras (Orense). Re
sidencia, Meiiana (Valcnria),  ;

258.— D. A ntonio  G allego P é re z ; l¿i 
de L am ad rid  - V ahiáliga (S an ta n d e r) . 
R esid en c ia , F in  ana. •

258 b is - - I X  Abel C árd en as  M artí
n ez ; la de A ngostura-S anta  E rig id a  
{Las P a lm as-C an aria s)-. R esid en c ia , Las 
P alm as-S an  .Lorenzo, Las R ehoyas-ba
r r io ,

25;L—D; F ra n c isc o  H u rtad o  M oya; 
la de Aliñe va (Teruel).. R esidenc ia , T o 
b a r  ra (A lbacete),

230.— i). P ed ro  Mírleos T e je d o r : la 
de San Ju an  del ReboHar-Syn Vi te ro  
(Z am o ra ). R eséueneia, P o n tev ed ra .

201.— P , Sal va flor Ga roerá  C o rro sa ; 
,1a de Cu h i lie jo de i SI Lo (G uada la ja ra ). 
R e s id e n c ia , Alba.i-at deis S oreíls (Va
le n c ia ) .

. 262. D. R afael M nrgni A lepuz; la 
ele AnlIo-So be r  (L ogo). R esid en c ia , Va- 
flencia, Poeta Quero-i, 5, •
■ 268,— D. Mar kn i a & o Martí nez de Cas- 
Wo; la de T o rte e ro  fGiiadalajar,a). Re
sidencia, Cañam ares (Cuenca).

264. . D. .Co-nshialino M aría R o d rí
guez P ab los; la  de B oya (Z am ora). Re
s id e n c ia , Salan.: anca,. C a ldere ro s, n ú m e
ro  7,

265.— í). L ia i ido P érez  L ópez; la de 
•I riela n - I" r a v i a. Í-O'v re do ). R esi de n c ia , 
T ó rre la  vega (S an tan d e r).

280-.--I-). M anuel L obato  Ga m allo ; la 
de Ig u e ríe  de. San A ndres-S an ia  Cruz 
•de T e n e rife  (C an aria s). R esidenc ia ,

* Pui •n í cees a res  (Po n e * erf n ¡). |
267.— Do José  i ériot- A ?• ¿=- -o;, la  de 

D oso-N acon 8 5;r a n a ) . Rem ¿L acia , Ba
dajoz, Sa i A gustín , núm ero  15.

268-,--1), Pedro C intas Cervantes; la 
de Camota (Corana). Residencia, AI- 
ji ie ría , Plaza- de M arín,, n ú m ero  2.

263 b is .— IX H ila rio  Alejan; M lraude ; 
la  de B ercedo-M erindad  de M oniija 
.{Burgos). Res i de nc ia . Va I de ande .

200.- -D , .Angel B é rn a rd o  F e rn á n 
dez ITuerki; la d #  P a r  Te ims-Cab-r arres 
JÜ vledo). Residencia,. Sania E u la lia  de 
(labran  es.

'271,—IX JbH& Marro G uerrero Sa- ; 
las; la  de Me i r á ^  Vat&o vi dos (Córu- 
ñ a ) .- R esidencia, fóu&rcál-O’versr (Al
m ería).

272.— IX G reg o rio  V. A rm áis S’aez;. 
la de Barancín-Mer i ndad  de Montija' 
‘¡(Burgos)» R esidencia ,. Santo Tome de 
ÍZabáraos (AvUaL

278,- - IX Gustavo F ernández .A das;
Ja de San  M am ed-Trl-ves (Orense).. R e
s id en c ia , M anzancdJv

274.— IX Angel Ri:o; Inés; la  cíe Cíte-
• vas de A m aya (Btmgos). R esidencia, 

Zamora,: Plaza- de’ Santa María, m im e- . 
ro  íO,

■275,— B.- B arto lbm é- M oreno f ío  c la 
m o;- la des F erre ira s -S án  S atu rn ino . (La 
Coro ña) . R esidencia^  Ma d r i‘d.

27d.~- 1), .losé G a rd a  P iñ/eiro ; la d e  ' 
P o r id a -L a n iis  (P b n iev ed ra ). R esid en 
c ia , Al be {'PootevccínOL

27 7. --LX Francisco- Ramos C ar m o
lía ; lk de Mav:vveb;v (Givadab-vjara). Re» 
sideí'sb-.L Granula,. E rrE rm íg  Lozano, • 
•número 2,

276. -1).. Jacinto Harija  Ce u t r e r a s ; -
la  d e  A lpe-foches (Gúa dala ja ra ) . R esi
d en c ia , Ceñuda.

279,— D. AgustHi M arco M arco; la  ' 
'de \A !!av id-A rm a (C o ru ñ a ) . R esid en 
c ia , A lican te . Basó*»*- n úm ero  71,

; 280.— D. Luis. Salinas- Jim énez; la
de B iiño-M dplca (C oruña), R esiden
cia, Santiago,

231.— D. José F ernández G ranado; 
la de Reales-V illaviciosa (Oviedo). Re
sidencia, M adrid.

287.—D. Gabriel Soto- Fernández;, 
la de Viila 1-í-eide-Mat-allana- de. Torio 
(León). R esidencia, Solana de F en ar 
(León?.

283.—D. Juan Ciurana- B o q u e r a s la  
de San Adrián-Gurp- (Lérida). Resi
dencia, Barcelona,. Riera- de- San Mi
guel, núm ero 27.

284.— D. Antonio- Cordón Marios-;, 
la de Cubiílejo de la S ierra (G uadala- 
ja ra ). Residencia, G ranada, H orno de 
Meza, núm ero 24.

285„— i>. Angel R i cari Rodríguez de 
C árdenas; la de T abeada (Lugo). Re
sidencia, 'Valencia, Pérez Escrích .

280.—D. Tomás Cum plido L i raso ; 
la de A banqueiro (La Cora fia). Resi
dencia, T orre de Miguel Sesmero (Ba
dajoz).

287.—D. Leopoldo M artínez Gómez; 
la ele G a r gara a 1 a-M o ii da r i z (Ponteve
dra). Residencia, M orataüa (Murcia)..

288.— D. V íctor Pérez y Pérez; la 
de Cabezadas del Valle de Arriba-H-er- 
mlgua (Sania Cruz de T enerife)' Cana
rias. Residencia-, Igueste de San An
drés (Sania Cruz de T enerife).

290.—I). Maiuiel Jesús Fernández 
P rie to ; la de Calducño-Llanes Ovie
do). Residencia, Oviedo, Ladra, Concejo 
de Langreo.
291.—D. Leoncio Sicilia Pérez; la de 

Reznos (Soria). Residencia, Villa lengua 
(Zaragoza).

292.— D. Alfredo Salido Á guilar; la 
de Salden (Teruel). Residencia, Oote
niente (Valencia).

293.—D. José Arauz'o Rayo; la de 
Muro- de Agreda (Soria). Residencia,

■ liuelVa, Cánovas, número 25.
294.—D. Ramón Gutiérrez Pérez; la 

de Sariego-Vülaviciosa (Oviedo). Resi
dencia, Oviedo. F ray  Ce fe riño, núm e
ro 5. ¡

295.—D. Joaquín Téllez G uerrero; la 
de ÁFies-Garbalio (C oruna) Residencia, 
Zalam ea de la Serena (Badajoz),

296.—D. Jacinto- M aiarredbiia Alegre; 
la de’Bealo-Boiro (Coriiña), Residencia, 
Valencia, Ramilletes, 6.

y  ̂ 298.— D. Félix Antonio Rodríguez Ru
bio; la de Arnoya (Orense). Residen
cia, M ontam arta (.Zamora). .

299.—-D. Angel Miguel Lorenzo Alva- 
rez; la de Cances-CarbaUo (Corulla). 
R esidencia, Toro (Zamora).-

300.—I).- Miguel Torres- Lois; h f  de 
Cabo, Val verde. San ta -Cruz de T eneri
fe (Canarias)-. Residencia, F om eros- 
Salvatierra (Ponteve'dra)v

301.—D. Casimiro Fernández L lane
za; la- de Derfoós-RibadeseUa (Oviedo). 
Be,sidencia, Santuilano de M i e r e s

; (Oviedo).
802»—-D, Ju an  Iglesias Alonso; la de 

Mgñón, 1.a (Coruña)^ Residencia, Chen- 
. lo-Porriño (Pontevedra).

303.—D. José Espinosa Cordero; la de 
Miño de San Esteban (Soria)". Residen- . • 
e i a , VI i la f r a i ? ca d e I o s Ba r r o s (B a d a j < > z ),

304.—D. Antonio Alcántara García; 
i'n 8c Olúicdilla (Gunrlalaiara). Residen
c ia  Sevilla, 1.7 (Córdoba).

394 bis.—IX Luis Alvarez izquierdo; 
la de Lteiiln-Cangas de Onís (()viedo)7 

' Residencia, Bcnfcrri (A licaníe).
395.—-D> Tomás Santos H errera ; la 

de Liiey-Ya! de San Vicente (Sanum-

der)-. Resideiiei-a, La Codoscra ( B ^  
dá'Toz)-

306.—D. E lias Martínez Díaz; la d e  
. R ibera  de Cardos (L érida) .  Residencia^
. Sorbas (A lm ería ).

307.— D. Manuel M artínez C antón; !•& 
de Fu en caliente- de] Burgo - Fu en tea r m e-

. g il (Sor ia) .  Residencia,. Santa  Fe da 
M o n d ú j a r  (A11 o  a r ! a ) „

308.— D. Diego Trujillo- R odríguez ; la 
de A rbejakS '-Teror (Las Pairna5-;). Resi
dencia , Delgado, núm ero  20, Gakiar. 
(Las Palm as) .

309.--D. Ramón Alargalef Gusano va; 
la de Sonra-Or Ligue ira (Cu ru ñ a ) .  Resi
dencia , La: T o rre ,  r l im ero  5. A m edia d o

' M ar (T a r r a g o n a ) .
310.— D. Domingo R eynal Pascual;'1 

la íki T  iél ve-Ca oral es (Oviedo)*. Resi
dencia ,  Figucmas (Oviedo).

310 bis .— D. P e d ro  González Suárez;: 
la  de P ino  Santo-Santa  B ríg ida  (Las 
P a lm as) .  Residencia,.  P e rd o m o ,  27, Los 
Palm as.

311.— D. Ju a n  N a v a r re te  O ller ; h x  
de Valíe-Rnesga (S an ta n d e r ) .  R es id e n - ,  
cía, Concep'ción, 14... Albox (Almería)..

312.— D. R am ó n  E leno C am pos; la 
de T orería  (León),  R es id enc ia ,  M irabe l 
(Cáceres).

313.— D. A dolfo Jo aq u ín  L agos E sca
lo n a ; la de Jav iñ a -C am ariñ a s  (C o ru ñ a )e 
R esid en c ia , M adrid .

314.— D. E m ilio  Q u in tan a  Sánchez;; 
la de In d ias-F uenca lien te -S ian ta  C ruz 
de T e n e rife  (C an a ria s) . R esid en c ia , 
F u en te  O vejuna (C órdoba).

315.— D. E lad io  F e rn á n d e z  M elón; la  
de San A nd-rés-R ibadavia (O rense). R e
s id e n c ia , E sgos (O rense).

316.—-D. José  M aría P eñ a  A rea  jo ; la- 
de S erans y ‘B a roñ a-Puerto-- del S on 
(C o ran a ) . R esid en c ia , S an tiago  (Co
ru lla ) .

317.— D, E l'euterio  P é rez  R o d ríg u ez  j- 
la  de E n co m ien d a -T riv e s  (O rense). Re
sid en c ia , San M am ed de T riv e s  (O ren-,

319.— D, .P ed ro  S eb astián  S á n c h e z ; 
la  de M ogrovejo-C am aieíio  (S a n ta n d e r) . 
R esid en c ia , Peñísco-la (C aste llón ).

320.— D . D i o n is i o . A p a ric lo  Loza n o J 
la  de C astroañe-V íilase lán  (L eón). R e
s id e n c ia , V illa lm án  (L eón).

321.— D. A tanasio  del A rbol A lvarez ; 
) |  de S o b rep eñ a-L a  Ercin.a (L eón). Re
s id e n c ia , V illa verde' de A rcayos (L eón ).

3227—D . L u c ian o  L ópez R odríguez;; 
la  de P a ra  déla del R ío (B arrio  d e ; A rri
b a )^  G orullón  (L eón). R esid en c ia , Ve
ga dé E sp in a re  da (L eón).

323.— D, L u is C ám ara  M artínez ; ía  
de F u en tem o ü n o s  (B urgos). R esiden^  
cía , M arqués del D uero , n ú m ero  2, Va* 
liado-lid.

324.— D. R afael A rizo S a rap e r; la d e  
A nquela  del D ucado  (G u ad a la ja ra ). Re
s id e n c ia , S an to  T om ás, n ú m ero  27, Va
len c ia .

326.— D. J u a n  S o ler F re ix a ;  la de; 
V aildelbach-V al de V ianya (G erona), 
R esid en c ia , R eos (T a rra g o n a ).

327.— D. Jo sé  R eig  G isb e rt; la de  
S ienes (Girad ala ja ra ) .  B a rre ra , n ú m ero  
14, A lbaida (V alencia).

328.— D.. P ed ro  E m ilio  G arcía  Gode- 
sa i; la de M ansiila del P á ra m o -lJ rd ia le s  
(L eón). R esid en c ia , F u e n te c a la d a  (Za« 
m o ra ).

830,— D. A gustín  Bollo C alvo; la de 
P a ra rn io , R ob leda-G erván tes (Zamora)-;, 
Residencija,' V illa lcam po  (Z am ora).

330 b is .— D .‘ T om ás C ab re ro  Lobóny 
lu de San M iguel de Q u ilo ñ o -C as trilló »
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(Oviedo). R es idenc ia ,  Arlos de L lan e 
r a  (Oviedo) o

3 31 ,—i). Manuel Serrano  Cruz; lo de
Vi! i o ir* ny or-Toqucs ( C o r u ñ a ) R e s i d e n -  
chu P ila r ,  n ú m ero  M. Rute (Córdoba)*

852 bis.— D. Rnuriro Alvarez Moría; 
Ja de Cnboailés de A rr  iba-V 111 a bl i no 
(|,e ó n ). Y i. 1 }r; i n i y o r d e O r  1 > i g o (L c ón ) .

y.03.— x>. Dan 16n Canu t Martorell; la 
de Abarrida "Va! de San Vicente (San* 
imvVr), Residencia, Pi y Marga 11, A B, 
Ymc-neia.

;;3 L- D, Jo an  Barrigíiete P u l id o ;  lo.
de Va Pablado  d d  Río (Guacíala jora), 
R ev d c n c ia ,  Jerez  de la F ro n te ra  (Gá- 
d :-A

325.—D. C ánd ido  ITcrráinz Lozano ; 
la de Umbrale,i o-La Mu orce (Guad ala- 
jara) . l t  es idenela ,  Z arza  . de Tajo  
(Cuenca).

•137.— 1). Manuel Alonso P a r a d a ; la 
de Casa!, C o r t e a d a  (Orense) .  Resi
dencia ,  San Tolmo, n ú m ero  8. Ponte-, 
ve Ara,

238.— I). Miguel Silva P r ie to ;  la de 
San E steb an  de Reiamiego; T in co  
(Oviedo). R esidenc ia ,  M oreda  (Ovie
d o .

389.'—I). Juan  Pascua! Ortega L e to
n a ;  la de P in !ü a  del Campo (Soria). 
R esidencia ,  Caballeros, n ú m ero  6, So
ria.

MIO.— -D. Manuel Valls S o r l i ; la de- 
Ci lie rucio de Bezana, Valle de Hoz de 
A rriba  (Burgos). R esidenc ia ,  Gonzalo 
Ju l ián  C. Ti. Valencia.

.341.—D. R oberto  V alenciano  de la 
C ruz ; la  de, A m broa, I r i joa  (C orana) .  
R esidencia ,  Las Pedre-ñeras (Cuenca).

342.— D. D av id  M o r e n o l a  de Vento
sa, Lobada' (P on tevedra)  R esidenc ia ,  
Conde Altea,, r túmero 27, Valencia.

343.— D. B en jam ín  R odríguez  R o d r í 
guez; la de Viiianue va • de Po n tedo -  
Cármenes (León). Residencia, Rodi-ez- 
mo (León).

344.— D. S egism undo L av an d e ira  
Dieguez; la de Becoña de Abajo, B o - ■ 
l>orás, (O rense ) . R es idenc ia ,  Orense.

315.— D. Ism ael E c h a v a r r í a  Her- 
náez ; la de F re s n e d a  (Burgos). R es i
dencia ,  M arqués de San Nicolás , n ú 
m ero  106, L ogroño,

5IG.— D. J u a n  R odríguez  Mesía; la  
R u in tan i l ia  de T res  B arros  (Soria), 

E • •• . cneia . Sa.'!m erón ,  22., Badajoz.
: , t D a tí i e 1 F  e d e r  I o M a r  tínez;

ir. .4.; i pad-G uasa (Huesca).  Resi d e n 
t ó . G e r m a n o s  1 barra ,  n ú m e ro  5. Z a
ra

34d,—D. M arcelino  C arrasca l  de  Pe- 
r i iu ; la de p-alazueio de  las Cuevas, 
Snm Vicente  de la Cabeza (Z am ora) .  
R es id en c ia ,  £>uin t&nae&feilo (Burgos) „■ 

-31-0 bis.—IX R aíáe l Galán Moreno;: 
la  de P ad ii ia  de A rr iba  (Burgos). Re
s idenc ia ,  Alfonso XXIÍ,. n ú m e ro  Yi- 
lia bar! a , (1 o r  =. i o 1 > a .

341). — D. R am ón  C o m en d a d o r  P e ñ a ;  
la de_ Bouzas, Casi reto d a  Miño (‘Oren* 
se).. Residencia ,  Villa-garcía- (Ponteve
dra) .

350.— D.- F ra n c is c o  E spañ o l  Diego;, 
la  de M odam io  (Soria). Residencia,, 
Costa y B orras ,  35, Valencia.

3o2 .— D. Manuel Bayo M ar t ín ;  la de 
Barnoil (Soria).  R es idenc ia ,  C á d ia r  
(G ranada).

353.— D. Jesús  S e rrano s  H e rn á n d e z ;  
la de Collazos de Boedo (Falencia) .  Re
s idencia ,  La V id  de Ojeda (P a len c ia ) .

354.— D. J u a n  Luis  in f a n te s  Acos- 
| a ;  la  de E s c a r t ín -R a s a rá a  íH ^ e sc a ) ,  
R esidencia ,  Tetu¿&»

3 5 5«—D. J  o sé Luis . G a r c í a M o I i n a ; 
la de Ansarás-Tineo (Oviedo). Resi
dencia, Peña, número 5, Málaga;

357.—D. Urbano Fernández Añón; 
la de, Iglesiario Colmar, La rae ha (La 
CorullaV. Residencia, Ledoño (Culiere- 
do). Coruña.

358.—D.. Romualdo Aguar Gimen o; 
Ua de Langa rica, Iruzaiz (Alava). Re
sidencia. Zaragoza, San- Pablo, mime-' 
ro 157. '

359.—-D.- Constantino , Domínguez 
Fernández; .la de San Pedro de Fio- 
pans, La Baña (Coruüa). ''Residencia, 
Bodro (La. Coruña).

360.—D. Lamberto López Elias; la 
de Magadan; Gran das de Salinas 
(Oviedo), Residencia, Casas del Puer
to de Vi II a toro (Avila).

361.— D. José F e rn á n d e z  C a r ie s ; la 
de Lago, Vakloviño (Coruña). Resáden- 
cía. Pueuieeesiires (Pontevedra).

363.—13. Enrique Asorlín Martín, la 
•de San Miguel de la Val! (Lérida). Re
sidencia, Cabañal. Valencia.

234.—D. Manuel Fernández Alonso; 
la de O blanca, Laucara (León). Resi
dencia, San Martín de la Tercia (León).

365.—D. Manuel Fernández Gonzá
lez; la de Castro-Obarto, Junta de 
Tras 1 alo-ma (Bu r g o s). Resí dencia, 
Fuentes de León (Badajoz).

360.—D. Luis Tormo Caíala; la de 
Fuentes de ‘Magaña (Soria). Residen
cia, Valencia, Pilar. 6, 3.°

368 bis.—D. Lohengrín Martínez 
Bell; la de Pórtela, Villamartín (Oren
se). Residencia, Vil! a franca (León).

387.—D. José García y Domingo; la 
de Mata de la Hoz (Santander). Resi
dencia, General Azcárraga, número 3, 
Go-della (Valencia).

368.-—-D. Manuel Gutiérrez Sánchez; 
la de Montealegre, Villagaíón (León). 
Residencia, Cortina de San Miguel, nú
mero 25, Zamora,

370.—D. Francisco Ortega Puga; la 
•de Vejo, Vega de Llábana (Santander). 
Residencia, La Solana (Ciudad Real).

371.—D. José Ari:za Mora, la de Ma- 
zarieos (Coruña). Residencia, Veláz- 
quez, Bosco, nú mero 15, Córdoba.

372.—D. Martín Te les foro Muñoz 
López; la de Palazuelos de la Sierra 
(Burgos).-—Residencia, Zambra (Cór
doba) .

373.—D. Esteban López Agudo; la 
de Cubillejo de Castrejón-Gástrejón de 
la Peña (Palencia). Residencia, Soto 
de Valderriveda (León).

374.—B. José María Paredes Varela; 
la de Soandres-Laracha (Coruña). Re
sidencia, cálle del Médico Rodríguez,

; .números 2 y 4 .(Gortiña) .
375.—D. Demetrio Arribas Benito; 

la ~ée gerente de Arriba-Tapia Casarie
go (Oviedo). Residencia, Guélia? (Se
gó vi a) .

370.—I).- Amano Benito H ernández; 
la. de Valdorria-Va 1 depiélago (León). 
Resi d e nc i a, Sala man ea.

877.—D. Angel Leonardo Romero 
Vázquez; la de Cospel to (Lugo). Resi
dencia Fu riza (Zamora).

378 . •!*>. Ricardo López y López; la
de Val deprado- (Soria). Residencia, 
Asquerosa. (Gra na da).

379.—-D. Joaquín Ruano Ramírez; la 
de Barcia-Nada de Sunrna (Lugo). Re
sidencia. Tele do,

S86.- •!>* JuFási V i f k s p n ú f e r -
M da d-: R-L;

(Oviedo).. Residencia, V íIM m rbuIá 
(León) r

381.—!>, Aliplo Blanco O rdás; la de 
Yaldenesa-Vegainlán (León). Residen-' 
•cia, calle de los Descalzos, aiúmoro 4*
León,

382,—D. F rancisco Ja rd a  Afinar; la 
ele Che!o-Samos (Lugo). R esidencia, 
Cebosa de- Ensarri.á (Alicante).

384.---D. Jean An ionio Lie eras Ló- 
p e z , i a i* e ljk.c.í e zu-Can e z o ¿ i c( e ¿ i 11 ¡) a- 
na (Saninnñ z v ) . loes;ciencia. Valencia.
„ 3B5,—D. J u.s Bu o Queí’o Gai’zón; la de 
Ramos-:rras];arga (Lugo). .Hosidencia, 
B¿ rehuí es (G ¡-aviada).

886,—-D. Elias O rea] o Casado; ía do. 
C o rn n i 1111 a s ( B a i • g o s). R e s I d ; me i a, Y u - 
dego (Burgos).

357.—D. . n i or, ;.o G es 1 rd R •,> ñ i quez; 
la de G ainarCíodeiro (Pontevedra). 
R c s i cíen c 1 a, Po * i t e v e d ra .

8c0.~—B. Luis Segundo Iglesias Lsg-a; 
la de Sobrado (Coruña). Resiueneia, 
7  úy (Pon i zr c d ra) .

389.-D . Alfonso Vázquez' B orja; la d"e 
Villamayor-Ordcnes (Coruña). Residen
cia, Nerva,

390.—D. Juan Gallego Escániee; la de 
Rio frío de Or higo-Quin hm  illa deí Cas- 
tillo (LcónL Residencia, AThon,

391.—D. Domingo Abela ira Alvarez; 
la 4e Frorítón-Pantón (Lugo). Krvr.clcn-’ 
cir, Proendos-Sober (Lugo).

392;,—Do Amaro González Suárez; 
la de Curueña-Riello (León). Reslucn- 
cia, -Vega de Caballeros (León).

393.—D. Luis Pérez P rado; ía de Na- 
valsar-Poyales (Logroño). Residencia, 
Madrid.

394.—Alfredo López y López; la da 
Ribela-Foz (Lugo). Residencia B(;ce- 
.rreá (Lugo).

395.—D. José Vicente Sánchez Dome- 
nech; la de Pi-Bellver (Lérida). Resi
dencia, Gandía (Valencia).

396.—D. Marcos Fernández Payo; la 
de Rehoyos-Soba (Santander). Residen
cia, Campillo de la Jara (Toledo).

396.—D. Juan Mi lian Custodio; la d0 
Coba-Grandas de Saíime (Oviedo). Re
sidencia, Algeciras (Cádiz).

397.-—D. Franciso Dueñas M orianes; 
la de Espinosa de Cerbera (Burgos)* 
Residencia, Catatayad (Zaragoza).

398.—D. Lisinio Aliaga; la de Césp»* 
des-M erindad de Castilla la Vieja (Bur
gos). Residencia T orre Baja (Valencia).-

398 bis.— D. A niel Fernández Luna; 
la de Man Ciprián de Hem iiseude-ller- 
misen-de- (Zam oraJ. Residencia, Zadfe 
Ha (Córdoba).

399.—D, Alvaro Peña Rojas; la á% 
B a i t a r-MellId (Coruña). Rosidéiicia 
Murcia.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S
PUBLICAS

AGUAS

E x cm o .  S r . : E x a m in a d o  e l expe
d ien te  in c o a d o  po r  el Ayuntarni.éúl‘4 
d e M on d a r  i z-Bal n e a r  i o sel icita-nao se 
le o to rgue  la concesión  de^ las aguaSj 
d e r iv ad as  del inannn i ia i  cuente^ de l  
Cepo, en íé rm in o  de Mondariz-Baincu- 

pcOTUi-íCva da V'ontevcdra, coa
& m km
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con  subvención del Estado en la for
ma que prescribe el apartado b) del 
artículo 6.° del Real decreto de 9 de 

‘ Junio de 1925. y por el m om ento sin 
establecimiento de tarifas:

Resultando que el Ayuntamiento pe
ticion ario  presentó la docum entación' 
exigida por la Real orden de 11 de Ju
lio de 1925, y que abierta in form ación  
pública reglamentaria en el Boletín 
Dficiül de la provincia  anunciada por 
edicto en el Ayuntamiento de Monda- 
riz-Balneario, no se lian presentado 
reclam acion es:

Resultando que la D ivisión  H idráu
lica del Miño inform a favorablemente, 
') ropo ni en do ligeras m odificaciones 
jue son subsanadles en el m om ento 
Ue la. 'ejecución de las obras, ya que 
silo se refieren a las características de 
la concesión , determ inando el caudal 
necesario para el abastecimiento y 
calculando el presupuesto subvencio
na ble en 11.929,26 pesetas; que la 
subcom isión  de Sanidad local in form a 
•también en sentido favorable y que la 
A bogacía del Estado lo hace también 
en igual form a:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la D ivisinó H idráulica del Miño ele
va el expediente con  la propuesta de 
con d icion es  bajo las cuales entiende 
p roced e  otorgar la concesión  y sub
vención  solicitadas.

Considerando que el expediente ¡no 
ha dado lugar a reclam ación alguna; 
que ha sido tramitado con sujeción a 
las d isposiciones vigentes, que las 
aguas son propiedad del Ayuntamien
to y que carecien do éste de un abas
tecim iento de aguas apropiado p ro ce 
de se le otorgue la concesión  y subven
c ió n  que solicita.

Considerando que la D elegación de 
Ja  ̂Intervención  general de la Adm i
s ió n  del Estado en este M inisterio ha 
(inform ado en sentido favorable a la 
•concesión de la subvención  de que se 
trata.

Este M inisterio ha tenido a bien  
•disponer:

 ̂ Aue se otorgue la concesión  con 
n •í*'íd£. a las siguientes con d icion es :

; «■ Se autoriza al Ayuntamiento de 
M o n a a v i.i z - Balneario, prov incia  de 
Pontevedra, para aprovechar dos li
tros y cincuenta Centilitros por se
gundo, derivados del manantial deno
m inado “ Fuente del Cepo57, que enier- 
ve en el sitio denom inado “ Monte del 
C ep o” , del expresado térm ino m uni
cipal, con  desíino al abastecim iento 
de los barrios ele Gándara y T roneoso 
del referido Ayuntamiento, con arre
glo al proyecto  que sirvió de base a la 
petición, suscrito en 10 de septiem bre 
Je 1929, por el Arquitecto D. Juan Ar
gento con  .tas siguientes p rescrip cio 
nes :

a) El depósito regulador deberá 
.•.ubicarse contigua al manantial, de m o
do que la cota de su solera sea de 
107,50 m etros; siendo conveniente es
tudiarlo  para una capacidad de 126 
o ie iros  cúb icos, con solerá de 20 cen
tím etros (le espesor, y cubierta más 
econ óm ica  que la proyectada,

h) Enire los peroles 10 y 22 bas

tará colocar tubería de 70 milím etros 
dq diámetro, que dará el gasto nece
sario con  la debida presión.

•c) En las obras de toma se esta
blecerá la zona de p rotección  jp n v e 
niente, a fin de asegurar en todo m o
mento, la buena calidad de las aguas 
recogidas, evitando posibles contam i-, 
naciones, com probando la eficacia de 
las medidas adoptadas por m ed io de 
a n á 1 i s i s b a c t e r i o 1 ó g i c o s p r a c i i e a d o s 
después de la term inación de las obras 
y quedando obligado el Ayuntamiento 
de ■ M ondariz-Baineario a conversar 
permanentemente la p rotección  debi
da de las aguas, a fin de mantener la- 
excelente calidad de las mismas y evi
tar posteriorm ente la necesidad de una 
eficaz depuración previa.

2.a Las obras com enzarán en el 
plazo de tres meses, a partir de la fe
cha de la publicación  en la Gaceta de 
Madrid de esta concesión , y deberán 
quedar terminadas en el de doce m e
ses, a partir de la misma fecha.

3.a Se ejecutarán las obras bajo la 
in spección  y vigilancia de la D ivisión  
H idráulica del Miño, que» podrá auto
rizar o denegar las m odificaciones de 
detalle que no afecten a las caracte
rísticas del aprovebam iento, funda
m entando la resolución, y l»as que se 
deriven del cum plim iento de las pres
crip cion es de la con d ición  2.a, debien
do el Ayuntamiento concesionario co- 
m odificar a la D ivisión  H idráulica el 
com ienzo de las obras, a los efectos 
de la in spección , siendo de cuenta del 
m ism o los gastos qire ésta origine.

Una vez terminadas, se procederá 
a su reconocim iento, levantando acta, 
en la que conste el cum plim iento de 
estas condicion es y expresam ente se 
consignen en ella los nom bres de los 
productores españoles que hayan su
m inistrado la maquinaria y  materiales 
empleados, sin que pueda com enzar la 
explotación  del aprovecham iento, an
tes de aprobarse esta ¡acta por la D i
rección  generpl de Obras públicas.

4.a Queda sujeta esta concesión  a 
las d isposiciones, vigentes sobre p ro 
tección  de la industria nacional, con 
trato y accidentés del trabajo y  de
más de carácter social.

5.a Se otorga esta concesión  a per-, 
petuidjad, salvo el derecho de prop ie 
dad, sin perju icio  de tercero y con  
obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o restablecer 
las servidum bres existentes.

6.a La Adm inistración se resrva el 
derecho de tomar de la concesión  los 
volúm enes que juzgue necesarios para 
la conservación  de las carreteras, en 
la form a que estime conveniente, pero 
sin perjudicar á Jas obras de la misma.

7.a Asim ism o se reserve 3.a Adm i
n istración  el derecho d>, obligar ql 
con cesion ario  en cualquier m om ento 
a la instalación de un m ódulo que li
mite el caudal derivado al con ced id o .

8.a Para la ocupación  de las carre
te rqs del Estado con Ja instalación de 
la tubería se solicitará en mom ento 
oportuno del Jefe del servicio  corres
pondiente las con d icion es a que debe

sujetarse’ la servidum bre y  la ejeeu* 
ción  de las obras que com prenda.

9.a En el caso de establecer algún 
día servicio  a particulares con tari
fas deberá obtenerse previamente Ja' 
autoriza ción  del Ministerio, sometiera* 
do a su aprobación  las tarifas que ha
yan de apl'iCtarse, razonadas a base de 
lo dispuesto en el articulo 13 del Real 
decreto de 9 de? Junio de 1925 y adap- 
tadas a las circunstancias que en ion-» 
oes concurran.

10. Caducará esta concesión  poij 
incum plim iento por parte del conce
sionario de estas cond icion es y en los 
casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según 
los trámites señalados en la ley y Re* 
glam-ento de Obras públicas, y

2.° Que se conceda al Ayuniamien* 
to de M ondariz-Baineario 1a subven
ción  de 11.929,26 pesetas, con  cargo al 
capítulo 21, artículo 4,°, concepto 3.® 
del Presupuesto ‘ de gastos de este Mi
nisterio, abonable en c in co  anualida
des, contadas a partir de la aproba
ción  del acta de recon ocim ien to de 
las obras.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas con d icion es y re
m itido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Tim bre, 
que queda inutilizada en su expedien
te, de orden del señor m inistro lo co
m unico a V. E. para su conocim ien 
to, el del interesado, el de la División' 
H idráulica y demás e fe c to s , cgii pu
b lica ción  en el Boletín Oficial de la 
provincia . M adrid, 17 de Abril de 
1931.— El D irector general, José Sal
m erón García.
Señor G obernador c iv il de Ponteve

dra.

CONSEJO SUPERIOR DE FERRO
CARRILES

Habiéndose extraviado cinco resguar
dos de depósitos definitivos y  trans
misibles, números 284, 285, 286, 287 
y  288 de entrada y 157, 158, 159 y 161 
de registro, de 10.000 pesetas nomina-- 
.les, en títulos de la Deuda ferrovia
ria al 5 por 100 cada uno de los tres 
primeros, y de 500 pesetas nominales 
en Bonos del Tesoro para el Fomento 
de la Industria Nacional cada uno de 
los dos últimos, expedidos todos d ios 
el día 11 de Septiembre de 1926 a. nom
bre del Banco de Bilbao, para garan
tía de D. Jerónimo A rroyo, de Paleu
d a , se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a redam ar Jo 
verifique dentro del plazo de dos me
ses, a contar desde la fecha de inser
ción de este anuncio; adyirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción  de tercero, esta Oficina expedirá 
los correspondientes resguardos dupli
cados, considerando anulados los an
teriores y quedando exenta de respon
sabilidad.

Madrid, 20 de Abril de 1931,—El Je
fe de la Oficina de Contabilidad y Caja, 
P. S., Pedro Se i jas.


